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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, con el propósito 
fundamental de conformar una fuente actualizada de referencia y consulta que oriente 
en forma veraz respecto de su organización y funcionamiento, tanto a los servidores 
públicos como a los particulares en general, considera necesaria la elaboración del 
presente Manual de Organización, conforme lo dispuesto por el artículo 66 segundo 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 4, 19 y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

Para tal efecto, el presente Manual comprende entre sus objetivos contribuir al cabal 
ejercicio de las atribuciones de este organismo mediante la delimitación precisa de 
responsabilidades, ámbitos de competencia y relaciones de coordinación entre las 
distintas unidades administrativas que la integran, las que deberán tener especial 
cuidado en cumplir de manera ágil, eficiente y honesta las disposiciones que en el mismo 
se detallan, mismas que se encuentran apegadas a la ley y a la normatividad vigente, 
siendo aplicables por su incumplimiento las sanciones previstas conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 

Este documento contiene información relativa a aquellos antecedentes históricos más 
relevantes del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa desde su 
creación hasta la fecha; marco jurídico-administrativo; atribuciones y estructura 
orgánica básica; objetivos y funciones de cada una de las unidades administrativas que la 
integran, desde su titular y hasta el nivel de jefatura de departamento o equivalentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XV del Reglamento Interior 
del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, este Instituto por 
conducto del Órgano interno de Control y Evaluación, realizó la integración del presente 
Manual de Organización, mismo organismo que se hará cargo de su actualización, y al 
que podrá enviarse cualquier sugerencia o comentario tendiente a perfeccionar y 
adicionar tanto su contenido como su forma. 
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CAPÍTULO 1- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010, estableció en su Capítulo I "Desarrollo Social 
Incluyente y Solidario", que uno de los desafíos de todo el sistema educativo sinaloense, 
es el que corresponde al mejoramiento de los espacios físicos y académicos. No habría 
mejoría en la calidad de la enseñanza si no se proporciona a los docentes y alumnos las 
condiciones necesarias para el trabajo académico. Es necesario, por lo tanto, disminuir 
el rezago en la infraestructura educativa en todos sus aspectos, desde construcción, pre 
construcción, rehabilitación y equipamiento, hasta la conservación y mantenimiento de 
lo ya construido. 

En tal sentido, se fijó dentro del marco estratégico de la política educativa, el objetivo de 
impulsar una política educativa incluyente y equitativa, que mejore los ambientes 
escolares, la calidad de la enseñanza y los resultados de los aprendizajes. 

En fecha 19 de febrero de 1997, el Gobierno de Sinaloa suscribió con la Federación el 
Convenio para la Federalización de la Construcción de Escuelas en los niveles de 
preescolar, primaria, y secundaria. 

En apego a las obligaciones establecidas en el Convenio señalado, se expidió el Decreto 
por el que se crea el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del 
Estado de Sinaloa, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 
No. 33, de fecha 18 de marzo de 1998. 

Al expedirse por el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos la Ley General de 
la Infraestructura Física Educativa, se establecieron en la misma, obligaciones para las 
entidades federativas relativas a la construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de Inmuebles e 
instalaciones destinados al servicio del sistema educativo, así como, la coordinación de 
las acciones que propicien la optimización de recursos, la homologación de procesos en 
los casos procedentes, con la participación y la toma de decisiones conjuntas de las 
instituciones públicas del país y de los diferentes órdenes de gobierno, federal, estatal, 
del Distrito Federal y municipal, además de los sectores de la sociedad. 
De igual forma, en la Ley General referida, se establece que las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones que sean necesarias a fin de crear su instituto estatal 
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de la infraestructura física educativa y que su marco constitutivo y normativo sea acorde 
a las disposiciones de dicho ordenamiento Federal. 

Derivado de lo anterior, y para efecto de un mayor y más óptimo ejercicio de recursos en 
materia de infraestructura física educativa, se considera necesario crear en sustitución 
del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de 
Sinaloa, un nuevo organismo con idénticas características, pero nuevas atribuciones, 
acorde a los requerimientos establecidos para el sistema educativo nacional. 

Por lo tanto, el 28 de marzo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 038, el Decreto que crea el Instituto Sinaloense de la Infraestructura 
Física Educativa, como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonios propios, sectorizado a la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura, con domicilio en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa; así 
también, el 23 de octubre de 2009 se publicó en el Periódico Oficial "Estado de Sinaloa" 
número 129, reformasy adicionó diversas disposiciones del Decreto que crea al Instituto. 

Así mismo, el 12 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 151, el Reglamento Interior del Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Física Educativa, el cual, tiene por objeto regular la estructura, 
organización, funcionamiento y atribuciones del organismo público descentralizado 
denominado Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, así como 
distribuir las competencias entre sus unidades administrativas. 

Ahora bien, como base jurídica el 15 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un párrafo adicionado al artículo 3o de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dice, "Los planteles educativos constituyen un espacio 
fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los 
materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones 
del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación". 

El 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación DECRETO por 
el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, actualiza que los muebles e inmuebles destinados a la 
educación impartida por el Estado, deberán cumplir con los requisitos de calidad, 
seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, 
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pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e higiene, incorporando los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 

educación de excelencia, con equidad e inclusión. 

Para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio 

público de educación, las autoridades educativas de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de su competencia, así como los Comités Escolares de Administración 

Participativa o sus equivalentes, deben considerar las condiciones de su entorno y la 

participación de la comunidad escolar para que cumplan con los fines y criterios 

establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los señalados en la Ley General de Educación. 

Con fecha 13 de julio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 

según decreto de fecha 02 de julio de 2020, reforma al artículo 90 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, destacando que la educación que se imparta en el Estado 

propiciará la excelencia y se regirá por la filosofía, directrices, principios y términos que 

consagra el artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

lo tanto, adhiere el párrafo que comenta, que el Estado garantizará la infraestructura 

educativa y su mantenimiento, así como las condiciones del entorno, sean idóneos y 

contribuyan a la excelencia educativa. 

Así también, el día 07 de septiembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa", reforma al artículo lo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Estado de Sinaloa, actualiza que tiene como objeto la aplicación del 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 155 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa en materia de planeación, 

programación, cálculo, diseño, presupuesto, contratación, adjudicación, gasto, 

ejecución, supervisión, conservación, mantenimiento, demolición y control de 

contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas; 

el primero de ellos menciona que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 

todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 

obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 

mediante convocatoria pública; el segundo, que las adquisiciones, arrendamientos y 

enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza, 

incluidos los derivados de contratos de colaboración público privada, y la contratación 

Fecha de emisión: 

29 de agosto de 2024 

Revisión: 

01 

I r 
de S ?s 



lunes 20 de enero de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria, para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

Ya que el compromiso es procurar que la Administración Pública Estatal y Paraestatal 
sea más eficiente, eficaz y de calidad, que brinde un mejor servicio a las y los sinaloenses, 
con el fin de atender las causas y generar un estado de bienestar, es necesario que al 
interior de la administración pública se realicen los cambios y adecuaciones que les 
permitan a las dependencias y entidades hacer usos de los recursos para atender mejor a 
las y los sinaloenses; por lo anterior, el Gobierno del Estado de Sinaloa reestructura al 
Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, encargado de la planeación, 
programación, cálculo, diseño, presupuesto, contratación, adjudicación, gasto, 
ejecución, supervisión, conservación, mantenimiento, demolición y control de 
contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, 
con el objetivo de alcanzar la calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 
tecnológica, para proporcionar educación de excelencia, con equidad e inclusión. 

En este sentido, el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa tiene la 
necesidad de actualizar y armonizar el Reglamento Interior publicado el 21 de junio de 
2024, en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 076, el cual resulta incluyente 
en todos los aspectos ya mencionados en el ámbito federal y estatal. De conformidad con 
lo anterior, se planteó el desarrollo de las actividades que conllevaron a la incorporación 
de facultades que ajustaron el actuar del Instituto, de acuerdo con las respectivas 
reformas normativas, actualizando y agregando a su estructura nuevas unidades 
administrativas. 
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CAPÍTULO II- MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIÓN 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa 

LEYES 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Ley de Planeación 

• Ley General de Educación 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Ley de Coordinación Fiscal 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
• Ley del Impuesto sobre la Renta 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Sinaloa 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa 
• Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Sinaloa 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa 

• Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa 

• Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de 
Sinaloa 

• Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa 
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• Ley de Austeridad para el Estadio de Sinaloa 

• Ley de justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 

CÓDIGOS 

• Código Fiscal del Estado de Sinaloa 

• Código Civil para el Estado de Sinaloa 

• Código Penal para el Estado de Sinaloa 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa 

• Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Sinaloa 

• Código de Conducta del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 

REGLAMENTOS 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 

del Estado de Sinaloa 

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 

• Reglamento Interior del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 

Educativa 

OTRAS DISPOCISIONES 

• Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 

• Decreto que Crea el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 

• Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones al Decreto que Crea el 

Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa 
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• Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de 

Sinaloa 

• Manual de Contabilidad Gubernamental, así como los Acuerdo y Lineamientos 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

Las demás que las disposiciones legales confieran al Instituto, que le encomiende su 

Titular y que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban, excepto 

en los casos en que por disposición legal deban ser ejercidas por los titulares 

directamente. 
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CAPITULO iti- ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

Artículo 4. La Administración Pública Paraestatal se integrará con los organismos 

descentralizados, los fondos, los fideicomisos públicos, y los demás organismos que con 

tal carácter cree el H. Congreso del Estado o el Gobernador Constitucional del Estado, 

con excepción de aquellos que queden excluidos por disposición de otros ordenamientos 

legales. (Ref. según Dec. 853, publicado en el P.O. No. 075 del 21 de junio del 2013). 

Artículo 19. El titular de cada dependencia expedirá los manuales necesarios para su 

organización, funcionamiento interior y servicios al público, cuyo contenido deberá 

ajustarse a la ciencia de la administración, a la técnica administrativa y a la práctica legal 

administrativa. Estos manuales deberán mantenerse permanentemente actualizados y 

deberán ser publicados en el órgano oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 28. Dentro de la Administración Pública Paraestatal, serán considerados los 

organismos descentralizados, las instituciones creadas por disposición del Congreso del 

Estado o en su caso, por el Gobernador del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 

Artículo 14. Son atribuciones del Director General, además de las señaladas en su Decreto 

de creación, las siguientes: 

XV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interior, el Código de Ética, los 
Manuales de Organización y Procedimientos, y demás disposiciones que rijan la 
organización y funcionamiento del Instituto. 

Artículo 23. Al frente de cada unidad administrativa habrá un Titular o Director, quien será 

nombrado y removido por el Director General del Instituto, con autorización de la Junta de 
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Gobierno, y les corresponderán las siguientes facultades genéricas: 

X. Elaborar y mantener debidamente actualizados los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público de la unidad o área administrativa a su cargo y/o 
de las áreas administrativas que tengan adscritas. 

Artículo 24. Además de las facultades genéricas de las unidades administrativas, son 
atribuciones del Titular de la Dirección Administrativa, las siguientes: 

VI. Intervenir en coordinación con las demás unidades administrativas, en la 
organización de los trabajos tendientes a la elaboración, desarrollo y presentación 
oportuna del presupuesto anual, de los proyectos operativos y estratégicos, así como 
el seguimiento de sus programas, acciones y metas que de ellos se deriven y 
participar en la elaboración de los manuales de organización, procedimientos y 
servicios al público. 
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CAPITULO VI- OBJETIVOS Y FACULTADES 

1.0 Junta de Gobierno 

Objetivo General: 

Reunirse de manera ordinaria y extraordinaria; sesionar en forma ordinaria cuatro 
veces al año y extraordinaria cuando sea convocada por su Presidente; para lo cual se 
instruirán las convocatorias correspondientes por el Presidente de la Junta, y como, 
órgano supremo de gobierno, durante el desarrollo de sus funciones, se sujetarán a 
los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, a los programas 
sectoriales en materia de educación, así como a las directrices que marque el titular 
del Poder Ejecutivo Estatal. 

Facultades Específicas: 

	

1. 	Dictar las políticas, resoluciones y acuerdos tendientes a realizar los actos 
necesarios para el cumplimiento del objeto del Instituto, así como sancionar 
su programa operativo anual; 

	

11. 	Aprobar a propuesta del Director General, el anteproyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos del Instituto, así como vigilar su correcta 

aplicación; 

III. Aprobar a propuesta del Director General, el Reglamento Interior del Instituto 
y la Estructura Orgánica que se derive del mismo, misma que debe contener 

los salarios de cada categoría; 

IV. Expedir los manuales de organización general y de procedimientos del 
Instituto, así como los demás instrumentos especiales de los mismos y los 
instrumentos normativos que rijan su vida interna; 

V. Recibir el dictamen de los estados financieros que emita un despacho contable 

externo certificado y autorizado por la STRC; 
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22 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 20 de enero de 2025 

VI. Recibir los informes respecto de los bienes procedentes de adquisiciones de 
activos; 

VII. Analizar, yen su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el Director 
General; 

VIII. Autorizar la gestión y la constitución de fideicomisos, para cumplir con el 
objeto y atribuciones del Instituto; 

IX. Recibir, evaluar y aprobar, en su caso, los planes de trabajo que formule el 
Director General; 

X. Vigilar el cumplimiento de la normativid ad que los rige; 

XI. Autorizar a propuesta del Director General, la transmisión, baja, venta o uso 
de bienes muebles e inmuebles propios del Instituto; 

XII. Aprobar, supervisar y evaluar los planes y programas del Instituto; 

XIII. Recibir, examinar, discutir y aprobar el informe del avance programático y 
presupuestal del Programa General de Obra, así como el anteproyecto del 
Programa Operativo Anual de Trabajo y Programa de Presupuesto del 
Instituto; 

XIV. Conocer y aprobar los informes de auditoría del Instituto; 

XV. Los integrantes tienen la facultad de solicitar al Secretario Técnico la inclusión 
de asuntos en la orden del día, siempre y cuando sean competencia de la Junta 
de Gobierno y previo acuerdo con el presidente, con una anticipación no 
menor a diez días hábiles en los casos de sesiones ordinarias y de cinco días 
hábiles para las sesiones extraordinarias; a la solicitud referida, se deberá 
anexar el soporte documental que requiera; 

XVI. Emitir los acuerdos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y la consecución del objeto del Instituto de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de creación; y 
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XVII. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales 

aplicables. 

2.0 Dirección General del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 
Educativa 

Objetivo General: 

Certificar la calidad de la Infraestructura Física Educativa del Estado, establecer y 

aplicar lineamientos para que la infraestructura física educativa cumpla requisitos 

de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y 

pertinencia, así como, actuar como asesor en materia de prevención y atención de 

daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector 

educativo y encargarse de la construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 

instalaciones educativos. 

Facultades Especificas: 

I. Administrar los bienes del Instituto; 

II. Proponer a la Junta de Gobierno el implementar y ejecutar las políticas 
generales, proyectos y programas del Instituto, y vigilar su debido 

cumplimiento; 

III. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno e informar a ésta sobre su 

cumplimiento; 

IV. Actuar con el carácter de apoderado general, con todas las facultades 

generales y especiales que requieran cláusula conforme a la ley, en los 
términos de los artículos 2436 y 2469 del Código Civil para el Estado de 

Sinaloa, y tendrá facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración, 

para presentar denuncias y querellas en materia penal y dar el perdón legal; 

para intervenir en los conflictos laborales, colectivos o particulares; para 

interponer recursos y cualquier medio de defensa, así como para desistirse de 
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ellos; articular y absolver posiciones; otorgar Poderes Generales y Revocarlos 

y suscribir cheques y demás títulos de crédito en los términos del artículo 9 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; así como para celebrar los 

contratos traslativos de dominio de los bienes inmuebles que formen parte del 

patrimonio social del Instituto, para lo cual, es necesaria la autorización de la 

Junta de Gobierno; 

V. Someter a la Junta de Gobierno los informes trimestrales, así como los estados 

financieros correspondientes a cada ejercicio; 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de la estructura necesaria para 

el cumplimiento de los objetivos del Instituto, así como sus modificaciones; 

VII. Suscribir convenios, contratos y acuerdos de coordinación con el Gobierno 

Federal, los Gobiernos de otros Estados de la República, los Ayuntamientos y 

en general con cualquier Institución Pública, Social o Privada; 

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno, el nombramiento y remoción de los 

servidores públicos del Instituto que ocupen puestos de confianza, 

observando el principio de paridad de género; 

IX. Suscribir los documentos relativos a la certificación de la calidad de la 

infraestructura física educativa en el Estado, así como los demás que sean 

necesarios para el cumplimiento de las funciones del Instituto; 

X. Delegar las atribuciones que le autorice la Junta de Gobierno; 

Xl. 	Elaborar el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos, así como el 

Programa General del Obras del ejercicio fiscal correspondiente y someterlo a 

consideración de la Junta de Gobierno; 

XII. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de 

presupuesto anual de ingresos y egresos; 
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XIII. Promover la participación organizada de las comunidades donde se requiera 
construir o rehabilitar escuelas, aulas o sus anexos, para la definición de las 
características y la ejecución, supervisión y mantenimiento de las mismas; 

XIV. Certificar los documentos existentes en los archivos de la Dirección General; 

XV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interior, el Código de Ética, los 
Manuales de Organización y Procedimientos, y demás disposiciones que rijan 

la organización y funcionamiento del Instituto; 

XVI. Integrar el Comité de Obras Públicas del Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Física Educativa, así como el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, u otros, en calidad de Presidente, 
con derecho de voz y voto; 

XVII. Obtener ingresos propios por servicios remunerados derivados de su objeto, y 
administrar su patrimonio; y 

XVIII. Las demás que le confieran las Leyes, el Decreto de Creación, reglamentos y 
otras disposiciones aplicables en la materia o que le encomiende 
expresamente la Junta de Gobierno. 

2.0.1 Secretaría Técnica 

Objetivo General: 

Acordar los asuntos del Director General, es quien operará su plan y programa de 
trabajo anual, se encargará de formular metodologías, indicadores y evaluaciones 
para medir y dar seguimiento a las políticas públicas integrales implementadas, así 
como, la elaboración de informes de actividades institucionales y participar en la 
elaboración de estudios técnicos y estadísticos, apoyará en la estructuración, 
elaboración y presentación de los materiales técnicos requeridos por el Director 
General, para facilitar sus exposiciones y participaciones en diversos eventos, 

promoverá continuamente la administración participativa por resultados y 
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prioridades, y coordinará la elaboración, ejecución y evaluación de programas de 

certificaciones, gestión de la calidad y mejora continua del Instituto. 

Facultades Especificas: 

I. Organizar y dirigir la Secretaría Técnica y fungir como Secretario del Director 

General del Instituto; 

II. Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; 

III. Operar su plan y programa de trabajo anual y controlar su cumplimiento; 

IV. Apoyar al Director General en la elaboración de informes de actividades 

institucionales y participar en la elaboración de estudios técnicos y 

estadísticos; 

V. Tener conocimiento de los avances físico-financieros de las obras que se 

ejecutan, con el fin de mantener informado al Director General; 

VI. Apoyar la estructuración, elaboración y presentación de los materiales 

técnicos requeridos por el Director General, para facilitar sus exposiciones y 

participaciones en diversos eventos, las demás que establezcan otras 

disposiciones legales y administrativas aplicables; 

VII. Promover continuamente la administración participativa por resultados y 

prioridades; 

VIII. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de programas de 

certificaciones, gestión de la calidad y mejora continua; 

IX. Proponer, coordinar y difundir en las unidades administrativas del Instituto, 

un programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, bienes 

e información del Instituto; y 
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X. 	Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General. 

2.0.1.1 Departamento de Coordinación Institucional 

Objetivo General: 

Apoyar directamente a las funciones del Director General, a través de la asistencia en 

asuntos privados, oficiales y actividades generales, acompañará al Director en 

reuniones o cualquier otra actividad que disponga, o le asigne el Secretario Técnico, 

así también, apoyará la gestión de los asuntos que se sometan a su consideración, 

orientándolos conforme a su naturaleza, hacia las unidades administrativas del 

Instituto que corresponda y se encargará del seguimiento a la integración de los 

Comités de Participación Social de los programas FAM, FAM Potenciado y Escuelas al 

Cien, conforme a las guías de operación y los lineamientos para la constitución, 

organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la 

Educación. 

Facultades Especificas: 

Apoyar directamente a las funciones del Director General, a través de la 

asistencia en asuntos privados, oficiales y actividades generales; 

II. Acompañar, ayudar y asistir al Director General en reuniones o cualquier otra 

actividad que disponga el Titular del Instituto, o le asigne el Secretario 

Técnico; 

III. Dar seguimiento a los asuntos que específicamente le asigne el Secretario 

Técnico, con el fin de garantizar su ejecución; 

IV. Apoyar la gestión de los asuntos que se sometan a su consideración, 

orientándolos conforme a su naturaleza, hacia las Unidades Administrativas 

del Instituto que corresponda; 
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28 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 20 de enero de 2025 

V. Organizar, coordinar, ejecutar y llevar el seguimiento de la agenda de 

actividades públicas y compromisos del Director General; 

VI. Clasificar, organizar y en su caso turnar para la atención a las Unidades 

Administrativas correspondientes, la correspondencia del Director General y 

del Secretario Técnico; 

VII. Atender y tramitar los demás asuntos que le encomiende el Director General 

del Instituto y/o el Secretario Técnico; y 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General o el Secretario Técnico. 

2.0.1.2 Departamento de Información y Difusión 

Objetivo General: 

Encargarse de controlar la política general de comunicación social del Instituto, 

establecerá una comunicación constante y permanente con las diferentes unidades 

administrativas, sobre los planes, programas y actividades, así también, analizará la 

información en los medios de comunicación social y autorizará las publicaciones y 

materiales promocionales que se emplearán en la difusión del quehacer del Instituto, 

igualmente coordinará, con el apoyo de las unidades administrativas del Instituto, la 

realización de programas o campañas específicas de comunicación. 

Facultades Especificas: 

I. Fijar, dirigir y controlar la política general de comunicación social del 

Instituto; 

II. Establecer una comunicación constante y permanente con las diferentes 

unidades administrativas, sobre los planes, programas y actividades del 

Instituto; 
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III. Analizar la información concerniente del Instituto, en los medios de 

comunicación social; 

IV. Autorizar las publicaciones y materiales promocionales que se emplearán en 

la difusión del quehacer del Instituto; 

V. Compilar y difundir la información sobre las actividades que, en ejercicio de 

sus atribuciones, lleven a cabo las distintas unidades administrativas del 

Instituto; 

VI. Coordinar con el apoyo de las unidades administrativas del Instituto, la 

realización de programas o campañas específicas de comunicación; 

VII. Establecer los lineamientos que rijan la difusión de información sobre las 

actividades y funciones propias de las unidades administrativas del Instituto; 

y 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General o el Secretario Técnico. 

2.0.2 Unidad de Asuntos jurídicos 

Objetivo General: 

Proporcionar al Director General y las unidades administrativas del Instituto, la 

representación y consultoría legal y normativa para su mejor desempeño y 

cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias y normativas que rigen su 

actuación, así como, realizar los estudios, investigaciones y demás actos jurídicos que 

el Instituto lleve a cabo para el óptimo desarrollo de sus atribuciones. 

Facultades Especificas: 

1. 	Representar legalmente al Director General en los procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales en que se requiere su intervención, el cual 
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acreditará su personalidad jurídica mediante la exhibición de su 

nombramiento; 

II. Auxiliar y asesorar jurídicamente, cuando así le sea solicitado, en el ámbito de 

su competencia al Director General y a los servidores públicos adscritos a las 

unidades administrativas que lo integran, actuando como órgano de consulta, 

estudio e investigación jurídica para el desarrollo de las atribuciones del 

Instituto; 

III. Sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de 

las leyes y de otras disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del 

Instituto; 

IV. Formular, revisar y someter a consideración del Director General, en el 

aspecto jurídico, los contratos, convenios, cancelaciones y demás actos 

jurídicos que suscribe con instituciones tanto públicas como privadas en 

apego a las disposiciones aplicables; 

V. Compilar y promover la difusión de las normas jurídicas que conforman el 

marco jurídico de actuación del Instituto; 

VI. Promover, ante las autoridades competentes, la recuperación de las garantías 

presentadas por los proveedores y contratistas en los contratos de adquisición 

de bienes y servicios, y de construcción de obra pública y servicios 

relacionados con la misma del Instituto; 

VII. Formular, motivar y fundamentar los informes previos y justificados que se 

presenten en los juicios de amparo, demandas y contestaciones, así como 

interponer toda clase de recursos o medios de impugnación, en todos los 

juicios en que el Instituto fuere parte e intervenir asesorando a cualquier 

órgano del Instituto en el cumplimiento de las resoluciones respectivas; 

VIII. Formular y proponer al Director General, las acciones de innovación jurídica 

que considere pertinentes; 
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IX. Asistir a las sesiones del Comité de Obras Públicas, así como el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, en calidad de vocal y 
consultor respectivamente, cuando aplique la normatividad Estatal; en ambos 
casos con derecho a voz y voto; 

X. Mantener permanentemente actualizados en el Sistema de Entrega 
Recepción sus registros, controles, inventarios y demás documentación 
relativa a su despacho, cumpliendo, además, con las medidas y disposiciones 
que dicte el órgano de control competente para la mejor observancia de la ley 
en la materia y la oportuna realización del acto administrativo de entrega-
recepción; 

XI. Atender la apropiada conservación, resguardo y control del archivo y soporte 
documental del área a su cargo; 

XII. Cumplir con las responsabilidades de transparencia que le corresponda; y 

XIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 
General. 

2.0.2.1 Departamento de Asistencia jurídica Interna 

Objetivo General: 

Brindar servicio de consultoría y asesoramiento jurídico a las unidades 
administrativas del Instituto, así como el apoyo técnico al titular del área a su cargo. 
Verificar el contenido de las propuestas de los criterios jurídicos en materia de 
contratos y convenios, mediante el estudio de la normatividad vigente, con la 
finalidad de garantizar que los actos jurídicos que celebra el instituto en tales rubros 
se lleven a cabo conforme al marco jurídico aplicable. Organizar la revisión desde el 
punto de vista jurídico de las bases y contenido de las garantías que otorguen los 
contratistas, para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los mismos en los 

contratos. 
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Facultades Especificas: 

I. Mantener permanentemente actualizados en el Sistema de Entrega 

Recepción sus registros, controles, inventarios y demás documentación 

relativa a la Unidad, cumpliendo, además, con las medidas y disposiciones que 

dicte el órgano de control competente para la mejor observancia de la ley en 

la materia y la oportuna realización del acto administrativo de entrega-

recepción; 

II. Atender la apropiada conservación, resguardo y control del archivo y soporte 

documental de la unidad de asuntos jurídicos y su departamento; 

III. Auxiliar y asesorar jurídicamente, cuando así le sea solicitado, por el Titular 

del área a su cargo, actuando como órgano de consulta, estudio e investigación 

jurídica para el desarrollo de las atribuciones del Instituto; 

IV. Asistir a las sesiones en calidad de suplente del Titular del área a su cargo, en 

los Comité de Obras Públicas, Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto, en calidad de vocal y consultor respectivamente, y 

demás comité que forme parte el Titular del área a su cargo; 

V. Cumplir con las responsabilidades de transparencia que le corresponda; y 

VI. Las demás que le confieran las Leyes, el reglamento y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente su superior 

jerárquico. 

2.0.3 Unidad de Transparencia 

Objetivo General: 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública, así como 

liberar la información de mérito y fomentar la cultura de la transparencia al interior 

del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa. 
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Facultades Especificas: 

1. 	Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 

transparencia que le competan al Instituto de conformidad con la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como propiciar que 

las unidades y áreas administrativas la actualicen periódicamente, conforme 

a la normatividad aplicable; 

II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública y las 

relativas al ejercicio de los derechos ARCO, en los términos de la Ley de 

Protección de Datos; 

III. Registrar y capturar las solicitudes de acceso a la información pública el 

mismo día de su recepción en el módulo del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional y enviar el acuse de recibo 

al solicitante a través del medio elegido para oír y recibir notificaciones; 

IV. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información pública y las relativas al ejercicio de los derechos ARCO y, en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 

normatividad aplicable; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

información pública; 

VI. Notificar a los solicitantes de información pública la respuesta dentro de los 

plazos establecidos para tal efecto; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes que reciba, 

conforme a la normativa aplicable; 

VIII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información pública; 
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IX. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se 

entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 

X. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes de información pública que reciba; 

Xl. 	Asesorar a las unidades adscritas al responsable en materia de protección de 

datos personales; 

XII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes que reciba, así como de las 

respuestas, resultados y costos de reproducción y envío; 

XIII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

XIV. Coordinar con las unidades administrativas, la publicación y actualización de 

las obligaciones de transparencia que correspondan al Instituto; 

XV. Documentar para efectos de los procesos de entrega-recepción, la 

información pública, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o 

los sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de transparencia; 

XVI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XVII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública en su carácter de Órgano 

garante; 

XVIII. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y 

especializada del personal que integra el Instituto, en las materias de 

competencia de la Unidad de Transparencia; 

XIX. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública, en materia de difusión proactiva de las 

acciones realizadas por el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 

Educativa y generación de la información en materia de datos abiertos, en 
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cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental, en el ámbito de las competencias de ambas áreas, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

XX. Promover la generación, documentación y publicación de la información en 

formatos abiertos y accesibles; 

XXI. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control y Evaluación, la 

probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas 

en la Ley General, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado de Sinaloa, Ley de Protección de datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables en la materia; y 

XXII. Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General. 

3.0 órgano Interno de Control y Evaluación 

Objetivo General: 

Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en el 

Instituto, y es competente para aplicar la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 

de Sinaloa, Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, tiene a su cargo, en el 

ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas 

administrativas, es decir, iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de 

responsabilidad administrativa a través de sus Autoridades Investigadora, 

Sustanciadora y Resolutora. 

Facultades Especificas: 

I. 	Dirigir la política general del órgano Interno de Control y Evaluación en el 

Instituto; 

Fecha de emisión: 
29 de agosto de 2024 

Revisión: 
01 



36 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 20 de enero de 2025 

II. Establecer y emitir los criterios y procedimientos para la recepción y 
tramitación de quejas y denuncias que sean competencia del órgano Interno 

de Control y Evaluación; 

III. Informar al Director General sobre los resultados de las acciones de control y 

evaluación de las unidades o áreas administrativas, así como los avances de las 

actividades del órgano Interno de Control y Evaluación; 

IV. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema 

Estatal y Municipal Anticorrupción al Instituto u otros organismos 

protectores de los derechos humanos, a través del área administrativa que 

corresponda, de acuerdo a la materia de la recomendación; 

V. Presentar los informes, propuestas de acciones o recomendaciones sobre las 

revisiones y auditorías que realice al Instituto para verificar la correcta y legal 

aplicación de los recursos y bienes del mismo; 

VI. Seguimiento a los lineamientosy bases generales aplicables para la realización 

de revisiones, auditorías y evaluaciones preventivas; vigilando e 

implementando acciones requeridas para el debido cumplimiento de las 

atribuciones a su cargo, así como llevar a cabo los actos autorizados por la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa; 

VII. Vigilar los procesos, procedimientos y actos que se lleven a cabo con motivo 

de obras, adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y 

servicios que lleve a cabo el Instituto, ya sea por licitación pública, por 

invitación a cuando menos tres personas, o por adjudicación directa, de 

conformidad con las normas aplicables vigentes; 

VIII. Vigilar y aplicar el cumplimiento de las normas, criterios y formatos sobre los 

cuales los Servidores Públicos del Instituto, deberán de presentar sus 

declaraciones patrimoniales y de intereses; 

IX. Ejercer las atribuciones de autoridad investigadora y substanciadora en los 

procedimientos de responsabilidades administrativas a los Servidores 

Públicos del Instituto, en los términos que establecen las disposiciones 
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jurídicas aplicables en la materia, con apoyo de las áreas administrativas a su 

cargo; 

X. 	Certificar copias, previo cotejo con los documentos originales que sean 

exhibidos dentro de los procedimientos, auditorías y requerimientos 

realizados por parte del órgano Interno de Control y su estructura operativa; 

respecto de información generada por el propio órgano Interno de Control y 

Evaluación, atendiendo a las solicitudes o requerimientos de información de 

los órganos Fiscalizadores, Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 

Xl. 	Las demás que le confiera la Ley, Reglamento, Decreto, Acuerdo, Lineamiento, 

Circular y demás disposiciones jurídicas aplicables, y lo que, en su caso, le 

encomiende expresamente el Titular de la Secretaría de Transparencia y 

Rendición de Cuentas. 

3.0.1 Departamento de Investigación y Auditoría 

Objetivo General: 

Investigar presuntas faltas administrativas y/o hechos de corrupción, que iniciarán 

de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 

autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos, calificará la existencia 

de la falta administrativa y la presunta responsabilidad del infractor; este 

departamento llevará de oficio las auditorías al Instituto, debidamente fundadas y 

motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que 

puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su 

competencia. 

Facultades Especificas: 

1. 	Recibir y tramitar las quejas y denuncias que se formulen por presuntas faltas 

administrativas y hechos de corrupción cometidas por servidores públicos del 

Instituto, así como de particulares por conductas sancionables en términos de 

la Ley de Responsabilidades; 
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II. 	Practicar por denuncias de particulares, anónimas, de oficio o derivado de las 

auditorías realizadas por las autoridades competentes, o en su caso, por 

auditores externos, las investigaciones por presuntas faltas administrativas 

cometidas por servidores públicos del Instituto; y particulares por conductas 

sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades; 

Citar en su caso, al denunciante o quejoso para la ratificación de la denuncia o 

queja, por actos u omisiones posiblemente constitutivos de faltas 

administrativas cometidas por servidores públicos del Instituto, así como las 

de particulares, por conductas sancionables en términos de la Ley de 

Responsabilidades, incluyendo a servidores públicos que puedan tener 

conocimiento de los hechos, a fin de constatar la veracidad de los mismos; 

IV. Solicitar información y documentación relacionada con los hechos objeto de 

sus investigaciones al Instituto, así como a personas físicas o morales, públicas 

o privadas que sean sujetos de investigación por presuntas irregularidades, 

con inclusión de aquella información considerada con carácter de reservada o 

confidencial; 

V. Solicitar a terceros que hubieren sido subcontratados por proveedores o 

contratistas adjudicados por Dependencias y Entidades, la información 

relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria de los 

recursos públicos, mediante cualquier título legal, así como a cualquier 

entidad o persona física o moral, pública o privada, a fin de efectuar las 

compulsas correspondientes; 

VI. Solicitar, previa delegación de facultades, a las autoridades competentes en 

los términos de las disposiciones aplicables la información fiscal o la 

relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión 

de recursos monetarios; 

VII. Practicar las diligencias necesarias en el procedimiento de investigación, 

Incluyendo visitas de verificación, así como solicitar los dictámenes que al 

efecto se requieran, para la integración de los expedientes de presunta 

responsabilidad administrativa; 
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VIII. Habilitar, cuando se requiera, días y horas inhábiles para la práctica de 

diligencias; 

IX. Incorporar las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen 

las mejores prácticas internacionales a las investigaciones que se realicen; 

X. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de sus facultades; 

Xl. 	Proveer las medidas de protección que resulten procedentes, para servidores 

públicos y particulares que denuncien faltas administrativas graves o faltas de 

particulares, o sean testigos en el procedimiento y, que así lo soliciten; 

XII. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación 

que realice, incluidos los de conclusión, archivo por falta de elementos o 

prescripción y los de calificación de conducta; 

XIII. Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, incluyendo la 
calificación de la conducta como grave o no grave, y presentar dicho informe 

ante la autoridad substanciadora que corresponda, así como los de remisión 

de los expedientes a la autoridad substanciadora que corresponda; 

XIV. Intervenir en calidad de parte en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa que deriven de sus investigaciones, en términos de la Ley de 

Responsabilidades; 

XV. Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora que corresponda, que 
dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa decrete o 

suspenda las medidas cautelares que procedan conforme a las disposiciones 

aplicables; 

XVI. Coadyuvar en la verificación del cumplimiento a la obligación de presentar las 

declaraciones de situación patrimonial y de conflicto de interés de los 

Servidores Públicos; 

XVII. Requerir, la presentación de las declaraciones patrimoniales y declaración de 

intereses en los términos que establece la Ley de Responsabilidades, al 
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servidor público que no presente dichas declaraciones en los plazos 

establecidos por dicha Ley; 

XVIII. Iniciar y tramitar las investigaciones que procedan de acuerdo con la ley de la 

materia, relativas a la situación y evolución patrimonial, así como de posible 

actualización de conflicto de interés de los servidores públicos del Instituto; 

XIX. Promover los recursos previstos en la Ley de Responsabilidades derivado de la 

abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidades administrativas, 

cuando desechen o tengan por no presentado el informe de presunta 

responsabilidad, o se abstengan de imponer sanciones administrativas a un 
servidor público; 

XX. Informar al titular del órgano Interno de Control y Evaluación, cuando 

derivado de las investigaciones realizadas se presuman hechos que las leyes 
señalen como delitos; 

XXI. Recibir y tramitar el recurso de inconformidad de su competencia a que se 

refiere la Ley de Responsabilidades, y correr traslado de los mismos, 

adjuntando el expediente integrado y el informe en el que se justifique la 

calificación de la Falta Administrativa, al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado; 

XXII. Llevar a cabo y proponer las acciones tendientes a prevenir, detectar y 

disuadir probables faltas administrativas y hechos de corrupción en que 

incurran los servidores públicos o particulares, ya sea que dichas acciones y 

operativos los haya iniciado de oficio, o en coordinación con las unidades 

administrativas competentes de la Secretaria y el titular del órgano Interno 

de Control y Evaluación del Instituto, así como coadyuvar con las unidades 

administrativas de la Secretaria que correspondan, en las actuaciones 

jurídico-administrativas a que haya lugar; 

XXIII. Intervenir en la entrega y recepción de las áreas del Instituto, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Elaborar y proponer criterios, lineamientos y procedimientos para la práctica 
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de auditorías en materia de control interno, así como para la revisión a los 
recursos ministrados del Instituto; 

XXV. Proponer acciones de mejora que se estimen necesarias para fortalecer el 
sistema de control interno institucional y administración de riesgos; 

XXVI. Practicar evaluaciones de control interno a las áreas del Instituto, para 
supervisar al personal, así como para verificar que el sistema de control 
interno este formalmente establecido; 

XXVII. Practicar las evaluaciones a los avances de los proyectos de corto y mediano 
plazo, para alcanzar los resultados esperados de las acciones programadas por 
el Instituto; 

XXVIII. Realizar las auditorias de tipo financiero, obra pública, operacional, 
evaluación de desempeño y de legalidad al gasto; 

XXIX. Solicitar toda la información y documentación que, a su juicio, sea necesaria 
para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el carácter de 
confidencial o reservado de la misma, que se encuentre en poder de las 
unidades administrativas del Instituto, estando obligado a mantenerla en 
reserva; 

XXX. Auxiliarse del Laboratorio de Control de Calidad u otros laboratorios, para las 
actividades de auditoría, inspección y supervisión de obras públicas del 
Instituto, con el objetivo de verificar las especificaciones técnicas de las 
mismas; 

XXXI. Participar en visitas domiciliarias para solicitar la exhibición de los libros, 
papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o 
electrónicos de almacenamiento de información y archivos indispensables 
para la realización de la auditoría correspondiente, sujetándose a las leyes 
respectivas, asimismo, efectuar las entrevistas y reuniones necesarias con 
particulares y/o servidores públicos del Instituto, para conocer el ejercicio de 

sus funciones; 
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XXXII. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías, visitas de 

inspección o de las recomendaciones y acciones de mejora que practique la 

Secretaría y, en su caso, las determinadas por otras instancias de fiscalización 

al Instituto; 

XXXIII. Llevar el control y registro de cada uno de los expedientes administrativos 

que se aperturen acorde a su competencia; 

XXXIV. Intervenir como fedatario en la depuración de archivos documentales 

inútiles u obsoletos, en la destrucción de bienes muebles inservibles, en la 

baja de bienes inmuebles, en la elaboración de inventarios de bienes 

muebles, así como en el registro de bienes inmuebles, que realice el Instituto; 

y 

XXXV.Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares y 

acuerdos y aquellos que expresamente le encomiende el Titular de la 

Secretaría, el Subsecretario de Responsabilidades y Normatividad a través de 

la Coordinación de Control, Evaluación y Vinculación, así como el Titular del 

órgano Interno de Control y Evaluación. 

3.0.2 Departamento de Sustanciación y Resolución 

Objetivo General: 

Substanciación e imposición de sanciones por faltas no graves, quien dirigirá y 

conducirá el procedimiento de responsabilidad administrativa desde la admisión del 

Informe de presunta responsabilidad administrativa, hasta la conclusión de la 

audiencia inicial, admitir o desechar pruebas, así como declarar abierto el periodo de 

alegatos para las partes, tramitar y resolver los incidentes de su competencia, así 

también, emitirá las resoluciones por faltas no graves, e imponer las sanciones y 

promover los recursos que resulten procedentes en contra de las resoluciones 

definitivas emitidas por el Tribunal de justicia Administrativa del Estado de Sinaloa. 
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Facultades Especificas: 

1. 	Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, o en su caso, 
prevenir a la Autoridad Investigadora para que lo subsane cuando se advierta 
que dicho informe adolece de alguno de los requisitos previstos en la Ley de 
Responsabilidades, o que la narración de los hechos fuere obscura o imprecisa, 
así como emitir todo tipo de acuerdos a fin de determinar la situación jurídica 
de dicho Informe; 

II. Recibir el expediente de responsabilidad administrativa remitido por la 
Autoridad Investigadora, o por la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Secretaría, por faltas administrativas no graves, admitir 
y desahogar los medios de prueba, observando para ello, en lo que 
corresponda, las disposiciones de la Ley de Responsabilidades; 

III. Ordenar el emplazamiento al presunto responsable de una falta 
administrativa para que comparezca personalmente a la celebración de la 
audiencia inicial, citar a las demás partes que deban concurrir, y cumplir con 
las demás formalidades del procedimiento a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades; 

IV. Desahogar la audiencia inicial a que se refiere la Ley de Responsabilidades y, 
tratándose de faltas administrativas no graves, admitir o desechar las pruebas 
que corresponda, así como declarar abierto el periodo de alegatos para las 
partes; 

V. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa el 
expediente en el que se haya substanciado el procedimiento de 
responsabilidad por faltas administrativas graves de los servidores públicos o 
de particulares vinculados con las mismas, así como cumplir con las demás 
formalidades que establece la Ley de Responsabilidades; 

VI. Habilitar, cuando proceda, días y horas inhábiles para la práctica de diligencias 
que, a su juicio lo requieran; 

VII. Tramitar y resolver los incidentes de su competencia; 
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VIII. Compulsar documentos de cualquier naturaleza, a instancia de parte o 

cuando a su juicio resulte necesario como consecuencia de la actividad 

substanciadora para mejor proveer; 

IX. Recibir, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia de 

acuerdo con la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones legales 

aplicables; 

X. Imponer los medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones 

establecidas en la Ley de Responsabilidades, y dar vista a la autoridad 

competente en caso de incumplimiento; 

Xl. 	Substanciar y dictar las medidas cautelares a que se refiere la ley de 

Responsabilidades, así como ordenar la suspensión de las mismas; 

XII. Solicitar ante la autoridad competente la ejecución de las medidas de apremio, 

y medidas cautelares; 

XIII. Requerir la información y documentación necesaria para la resolución de los 

asuntos de su competencia; 

XIV. Administrar la información contenida en los sistemas electrónicos que se 

requieran para el control y seguimiento de los asuntos de su competencia, 

para el intercambio y suministro de la misma conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XV. Representar legalmente al Titular del Órgano Interno de Control y Evaluación 

en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales en que se requiera su 

intervención; 

XVI. Presentar las denuncias que resulten procedentes cuando derivado del 

ejercicio de sus atribuciones advierta hechos que puedan constituir delitos 

conforme a las disposiciones establecidas en las leyes penales; 

XVII. Iniciar, substanciar y resolver el procedimiento de responsabilidad 

administrativa por actos u omisiones de los servidores públicos que puedan 
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constituir presunta responsabilidad administrativa y que hayan ocurrido 
durante la vigencia de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 

XVIII. Emitir las resoluciones que correspondan en procedimientos de 
responsabilidad administrativa por faltas no graves, e imponer las sanciones 
previstas en la Ley de Responsabilidades; 

XIX. Promover los recursos que resulten procedentes en contra de las resoluciones 
definitivas emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; 

XX. Coadyuvar en el registro y actualización en el Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional de las 
sanciones de inhabilitación que hayan quedado firmes, impuestas a 
servidores públicos por incumplimientos a la Ley de Responsabilidades; 

XXI. Aplicar los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que 
establezca la Subsecretaría de Responsabilidades y Normatividad de la 
Secretaría; 

XXII. Brindar en el ámbito de su competencia la asesoría que le requieran las 
unidades administrativas del Instituto, o el Titular del órgano Interno de 
Control y Evaluación; 

XXIII. Coadyuvar en todo tipo de procedimientos civiles, administrativos o de 
cualquiera otra índole en que sea parte el Titular del órgano Interno de 
Control; contestar demandas, presentar pruebas, absolver posiciones y 
formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y dar el debido 
seguimiento a dichos juicios, hasta que se cumplimenten las resoluciones que 

en ellos se dicten; 

XXIV. Formular y presentar las denuncias o querellas a que hubiere lugar, cuando así 
se requiera y coadyuvar con las autoridades correspondientes en las 
investigaciones complementarias necesarias; 

XXV. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de promover al interior del 
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Órgano Interno de Control el conocimiento y respeto de los derechos 

humanos, así como coadyuvar con la Secretaría ante los órganos competentes 

en materia de derechos humanos y de prevención y erradicación de la 

discriminación; 

XXVI. Emitir, en su caso, el acuerdo para abstenerse de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, cuando de las investigaciones practicadas o 

derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento, se 

advierta que no existe daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal, 

Municipal o al patrimonio de sus entes públicos, y que además se actualiza 

alguna de las hipótesis a que se refiere la Ley de Responsabilidades; 

XXVII. Emitir, en caso de ser procedente, el acuerdo de inicio de un nuevo 

procedimiento administrativo a llevarse por separado y con sustento en otro 

informe, cuando derivado del procedimiento de responsabilidad 

administrativa iniciado con anterioridad, la Autoridad Investigadora advierta 

la comisión de otra falta administrativa imputable a la misma persona 

señalada como presunto responsable en el primer procedimiento iniciado; 

XXVIII. Hacer del conocimiento de los presuntos responsables sujetos a 

procedimiento, que tienen el derecho de defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 

defensor, le será nombrado uno de oficio; 

XXIX. Participar en entrevistas y reuniones con los servidores públicos del Instituto 

necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones; y 

XXX. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares y 

acuerdos y aquellos que expresamente le encomiende el Titular de la 

Secretaría, el Subsecretario de Responsabilidades y Normatividad a través de 

la Coordinación de Control, Evaluación y Vinculación, así como el Titular del 

órgano Interno de Control. 
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4.0 Dirección Administrativa 

Objetivo General: 

Asegurar el establecimiento y operación de los mecanismos y medidas de control y 
gestión que le permitan garantizar el funcionamiento del instituto mediante el 
oportuno flujo de recursos necesarios para su operación, vigilando el cumplimiento 
adecuado de la normatividad en materia de gasto e inversión pública estatal y 

federal. 

Facultades Especificas: 

I. Examinar, revisar y autorizar la presentación ante las instancias competentes 
y que lo requieran, los informes relativos a los estados financieros y registros 
contables generados por las áreas administrativas a su cargo, asegurando su 

publicación trimestral en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa"; 

II. Realizar actos de administración relativos a los recursos financieros, 
humanos, materiales, servicios generales, conforme a las políticas, normas y 

procedimientos aplicables; 

III. Resguardar los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto en 
condiciones que aseguren la conservación de los mismos; 

IV. Programar, coordinar, controlar y optimizar en estricto apego a la 
normatividad vigente, el ejercicio del gasto en materia de administración de 
los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las distintas áreas, 
vigilando el cumplimiento correcto y oportuno de las obligaciones fiscales; 

V. Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento eficaz, de las 
funciones de cada una de las áreas administrativas bajo su responsabilidad, 
evaluando y supervisando el desarrollo de las actividades, formulando e 
instrumentando mejoras en los procesos de administración de los recursos, 

que permitan optimizar tiempos y costos; 
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VI. Intervenir en coordinación con las demás unidades administrativas, en la 
organización de los trabajos tendientes a la elaboración, desarrollo y 
presentación oportuna del presupuesto anual, de los proyectos operativos y 
estratégicos, así como el seguimiento de sus programas, acciones y metas que 
de ellos se deriven y participar en la elaboración de los manuales de 
organización, procedimientos y servicios al público; 

VII. Establecer, programar, coordinar y dirigir la participación del personal en las 
acciones necesarias para la toma de inventarios físicos de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Instituto, su baja, destino final y reimpresión, 
manteniendo actualizado su control, registro y resguardo, vigilando su 
conciliación con la contabilidad; 

VIII. Coordinar, supervisar y evaluar la óptima operación el sistema de nóminas, 

validando los movimientos, correspondientes al registro, altas, bajas, 
modificaciones, prestaciones, incidencias, y vigilando el pago oportuno de 
sueldos y honorarios; 

IX. Desarrollar e implementar políticas administrativas de reclutamiento, 
selección, contratación, control, inducción al puesto, capacitación, 
evaluación, incentivos y desarrollo del personal; 

X. Autorizar las órdenes de compra, reparación y anticipos para gastos de 
supervisión verificando que la ministración de los bienes de uso y consumo 
que requieren las diferentes áreas se realice oportunamente y que los viáticos 
se comprueben en tiempo y forma; 

Xl. 	Verificar y autorizar para su gestión oportuna ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la correcta elaboración de las adecuaciones 

presupuestales, y la documentación relativa a la solicitud de los recursos que 
por concepto en suficiencia presupuestal de subsidio e Inversión Estatal 

Directa; 

XII. Asegurar la distribución a las áreas a su cargo, de los contratos que emanan del 
Programa General de Obras, recibidos de la unidad o área administrativa 

correspondiente, para dar inicio a los procesos de registro contable y gestión 
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de pagos, garantizando la disponibilidad del presupuesto autorizado e 

informando en su caso, a la Dirección de Planeación respecto de la 

insuficiencia de recursos necesarios para continuar con sus procesos de 

ejecución de la obra pública y servicios relacionados con las mismas y/o 

equipamiento de la infraestructura Física Educativa; 

XIII. Garantizar la coordinación entre áreas administrativas del Instituto, para 

asegurar la conciliación de la información contable de las obras contratadas, 

servicios y sus adquisiciones, así como su avance físico-financiero con su 

presupuesto autorizado de obra pública, cotejado con el Programa General de 

Obra (PGO) correspondiente, realizando los ajustes necesarios para evitar 

sobregiros, errores u omisiones en los cierres mensuales; 

XIV. Asistir a las sesiones del Comité de Obra Pública, así como del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, en calidad de 

Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico respectivamente, con derecho de 

voz y voto; 

XV. Tramitar las designaciones del personal ante el área administrativa 

correspondiente, así como orientar a los titulares en el uso y manejo del 

presupuesto correspondiente y en los trámites administrativos; 

XVI. Establecer las políticas y los mecanismos para la impresión y expedición de los 

recibos oficiales por la recepción de recursos; 

XVII. Coordinar y establecer las medidas necesarias para mantener el control y 

seguimiento del parque vehicular, del expediente de reparación y 

mantenimiento vehículos, y del pago de placas y tenencias; 

XVIII. Autorizar y coordinar las adecuaciones necesarias al sistema contable del 

Instituto, con apego a las disposiciones previstas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable y el Consejo Estatal de Armonización 

Contable; 
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XIX. Impulsar y coordinar las medidas necesarias para que la contabilidad se 
mantenga actualizada y depurada, reflejando con veracidad y oportunidad la 
información útil para la toma de decisiones; 

XX. Dirigir, organizar y coordinar el proceso de cierre mensual, trimestral y anual; 

XXI. Propiciar y establecer la coordinación necesaria con el resto de las unidades 
administrativas, para la oportuna determinación y registro contable de los 
recursos remanentes de obra pública, equipamiento, y material; 

XXII. Emprender las acciones necesarias para que las áreas administrativas a su 
cargo elaboren, organicen, preparen y presenten a solicitud de los diversos 
órganos fiscalizadores y a través del órgano Interno de Control y Evaluación, 
la información y documentación que se requiera para facilitar la atención 
oportuna de compulsas, auditorías internas y externas, así como, el 
seguimiento y solventación de las observaciones que de ellas se deriven; 

XXIII. Verificar y requerir que se efectúen mensualmente las conciliaciones 
bancarias; la conciliación presupuestal entre programas de obra pública; y las 
de disponibilidad presupuestal de gasto corriente y recursos propios, por 
programa y cuenta bancaria; 

XXIV. Autorizar y programar mensual y sorpresivamente los arqueos a los distintos 
fondos de caja chica, revisando las comprobaciones y el cumplimiento 
normativo de los comprobantes que las respaldan; 

XXV. Establecer las medidas necesarias para que las pólizas estén soportadas con la 
documentación que cumpla con la normatividad vigente en materia de 
comprobación del gasto y permita el análisis suficiente de la operación que 
ampara; 

XXVI. Implementar a través del área administrativa correspondiente, el preservar la 
seguridad de los sistemas de cómputo y de la privacidad de los datos de 
usuario, incluyendo copias de seguridad periódicas; 
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XXVII. Autorizar la gestión y apertura de las cuentas de usuarios y asignación de 

facultades a las mismas; 

XXVIII. Establecer a través del área administrativa correspondiente, las medidas 

necesarias para coordinar acciones de vinculación con la Coordinación 

General de Desarrollo Tecnológico y Proyectos Especiales del Estado de 

Sinaloa, en la aplicación de normas, políticas y estándares para el desarrollo 

y operación de proyectos y sistemas tecnológicos para el Instituto, así como 

para mantenerlos actualizados a través de la mejora continua y la 

incorporación de nuevas tecnologías de la Información y comunicación; 

XXIX. Operar el Almacén del Instituto; 

XXX. Evaluar coordinadamente la operación y rendimiento de los sistemas de 

información, software y red de transporte de datos instalados en el Instituto, 

y el cumplimiento de los proyectos tecnológicos planteados, vigilando su 

mantenimiento y administración; 

XXXI. Atender, gestionar y proveer los recursos necesarios a las distintas áreas del 

Instituto, con el mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de 

cómputo, asistencia técnica en sistemas de información, diseño, gráficos, 

páginas oficiales yen general; 

XXXII. Establecer las medidas de control que permitan mantener actualizado y 

conciliado contablemente, el archivo de los comprobantes originales por 

compras de activo fijo; 

XXXIII. Supervisar el entero oportuno de retenciones efectuadas a contratistas, 

conservando su soporte documental; 

XXXIV. Diseñar y supervisar las medidas de control, que garanticen que los 

documentos generados por las áreas administrativas a su cargo, están 

debidamente sellados, firmados y foliados previamente a su archivo y/o 

distribución; 
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XXXV. Recibir y resguardar provisionalmente y en condiciones que aseguren la 

conservación de los mismos, los bienes de activo fijo propiedad del Instituto 

a cargo e inventariados por el área administrativa correspondiente, como 

inservibles, obsoletos o fuera de uso, y con destino final sujetos a baja, 

previa autorización de la Junta de Gobierno e intervención de la Secretaría 

de Trasparencia y Rendición de Cuentas; 

XXXVI. Analizar y suscribir los Contratos y Convenios del Instituto; 

XXXVII. Solicitar ante las instituciones financieras la apertura de cuentas bancarias 

específicas y productivas; 

XXXVIII. Asegurar el cumplimiento de la captura trimestral de los recursos relativos 

a los programas de origen federal en el portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 

XXXIX. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentarias, así como de la normatividad complementaria procedente; 

y 

XL. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General. 

4.0.1 Departamento de Contabilidad 

Objetivo General: 

Garantizar con apego a la normatividad vigente, el registro, generación y 

rendimiento de información contable, financiera y presupuestal; veraz, oportuna, 

confiable y útil para la toma de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. 
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Facultades Especificas: 

I. Acordar con el Director Administrativo los asuntos relacionados con las 

operaciones contables; 

II. Verificar que el Sistema de Contabilidad sea congruente con las reglas y 

normas establecidas en el Sistema de Contabilidad Gubernamental (CONAC); 

III. Asesorar y apoyar a los usuarios del Sistema Contable en el registro de sus 

operaciones; 

IV. Registrar y supervisar las cuentas contables; 

V. Analizar y revisar la documentación contable comprobatoria para registro, 

aplicación y resguardo de dicha documentación; 

VI. Coordinar con los jefes de Departamento de Finanzas y Departamento de 

Presupuestos y Control del Gasto para la contabilización de todos los 

movimientos de ingresos, egresos que se realicen en el transcurso del mes, así 

como todos los registros de altas, bajas y transferencias de activos y 

transferencias de activos fijos; 

VII. Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos, la aplicación contable 

de todos los registros de nómina; 

VIII. Coadyuvar con el Departamento de Recursos Materiales y Suministros, los 

procesos de adquisiciones de materiales de acuerdo a los montos autorizados 

y los soportes correspondientes; 

IX. Tramitar y revisar los pagos de pasivos a cargo del Instituto, tales como pagos 

de contratistas, proveedores, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y 

Finanzas, CMIC, así como anticipos y liquidaciones por concepto de viáticos; 

X. Gestionar el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones fiscales para el 

pago en los tiempos establecidos; 
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XI. Revisar las conciliaciones bancarias de todas las cuentas del Instituto; 

XII. Emitir trimestralmente los Avances Financieros y demás informes en materia 
de contabilidad gubernamental que se requieran en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XIII. Publicar los Avances Financieros en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa; 

XIV. Realizar y revisar el cierre anual del ejercicio; 

XV. Integrar la información contable, presupuestal y financiera para que a su vez 
se integre a la Cuenta Pública de Gobierno del Estado; 

XVI. Capturar la información financiera y contable a las plataformas 
correspondientes; 

XVII. Mantener permanentemente informada a la Dirección Administrativa de las 
actividades realizadas; 

XVIII. Atender las solicitudes de Transparencia, que correspondan al área contable; 

XIX. Atender las solicitudes y observaciones que provengan de la Auditoría 
Superior de la Federación así como las de la Auditoría Superior del Estado; y 

XX. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, ole 
encomiende su superior jerárquico. 

4.0.2 Departamento de Finanzas 

Objetivo General: 

Cumplir con mejorar de manera eficiente la administración del dinero y las finanzas, 
las cuales son de suma importancia para que opere de manera óptima el Instituto. Así 
mismo, realizar los pagos a los que está obligado el propio Instituto, con un adecuado 
manejo para asegurar el rendimiento económico, realizará la planeación financiera 
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y asegurará que se lleve a cabo satisfactoriamente, buscando siempre el equilibrio 
entre el manejo de los ingresos y las salidas, para esto es necesario tener las cuentas 
claras para tomar decisiones que más convenga al bienestar del Instituto, de tal 
manera que se requiera contar con información adecuada y relevante, en la cual se 
registran las operaciones contables y datos financieros para analizarse 

oportunamente. 

Facultades Especificas: 

1. 	Administrar y controlar los recursos financieros del Instituto; 

11. 	Recibir los recursos presupuestales liberados por las instituciones 
gubernamentales (Federales y Estatales), así como su administración; 

111. 	Analizar la tendencia de los ingresos y egresos para reportar en forma 
sistemática y periódica al superior jerárquico, cuidando mantener el ejercicio 
del gasto dentro de los límites aconsejables (Reporte de Saldos Diarios); 

IV. Planear y operar las inversiones de las cuentas bancarias; 

V. Verificar la disponibilidad de recursos financieros para la adquisición de 
bienes y servicios de acuerdo con la programación y presupuesto aprobado; 

VI. Realizar las transferencias que autorice el superior jerárquico de la Dirección 

Administrativa; 

VII. Operar la reposición de fondo fijo de caja; 

VIII. Emitir pólizas de ingresos, egresos y diario con oportunidad para ser 
entregadas al Departamento de Contabilidad para su resguardo y archivo; 

IX. Colaborar con el Departamento de Recursos Humanos para el oportuno pago 

de nóminas; 
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X. 	Realizar trámite para la apertura, cancelación y/o cambio de firmas de las 

cuentas bancarias necesarias para el manejo de los recursos Federales, 

Estatales, convenios y proyectos existentes en el Instituto; 

Xl. 	Solicitar a la Dirección de Infraestructura formato con los datos bancarios del 

contratista, para dar de alta oportunamente en el sistema bancario; y 

XII. 	Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, ole 

encomiende su superior jerárquico. 

4.0.3 Departamento de Informática 

Objetivo General: 

Administrar los sistemas y redes de las tecnologías de la comunicación y la 

información del Instituto, garantizando su seguridad y monitoreando su operación y 

rendimiento. 

Facultades Especificas: 

1. 	Llevar a cabo copias de seguridad periódicas de la información almacenada en 

los servidores del Instituto; 

II. Aperturas de nuevas cuentas de usuario y asignación de facultades a las 

mismas; 

III. Ser enlace con la Coordinación General de Desarrollo Tecnológico y Proyectos 

Especiales, en lo relacionado a proyectos futuros, ya sea para la compra de 

tecnologías (Hardware o Software) o implementación de las mismas; 

IV. Evaluar la operación y rendimiento de los servidores y equipos de red de datos 

instalados en el Instituto, y el cumplimiento de los proyectos tecnológicos 

planteados, vigilando su mantenimiento y administración; 
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V. Atender a las distintas áreas administrativas en el mantenimiento preventivo 

y correctivo de equipo de cómputo, asistencia técnica en sistemas de 

información, diseño de páginas Web, Etc.; 

VI. Evaluar las necesidades de Software y Hardware de las diferentes áreas con las 

que cuenta el Instituto, así como la implementación de las mismas, 

administración y mantenimiento (en el caso de Hardware); 

VII. Programar, gestionar y proveer los recursos necesarios para cubrir la atención 

Institucional de las distintas áreas en aspectos como el uso e implementación 

de proyectos y sistemas de las tecnologías de la comunicación y la 

información, así como la obtención de los materiales necesarios para su 

administración y mantenimiento; y 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o le 

encomiende su superior jerárquico. 

4.0.4 Departamento de Presupuesto y Control del Gasto 

Objetivo General: 

Contribuir a incrementar las capacidades institucionales de la administración 

pública mediante una gestión orientada a resultados, mejorando la efectividad y la 

transparencia del gasto público a través del control, el seguimiento, la evaluación y la 

rendición de cuentas de los recursos públicos, cumpliendo con disciplina 

presupuestal y demás disposiciones aplicables para obtener como resultado la 

eficiencia y eficacia del gasto público. 

Facultades Especificas: 

I. 	Intervenir en coordinación con la Dirección del Instituto, la de Infraestructura 

y la de Planeación y Programación, en la organización de los trabajos 

tendientes a la elaboración, desarrollo y presentación oportuna del 

presupuesto anual, de los proyectos operativos y estratégicos, así como el 

seguimiento de sus programas, acciones y metas que de ellos se deriven; 
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II. Verificar y autorizar para su gestión oportuna ante la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la correcta elaboración de las adecuaciones 

presupuestales, y la documentación relativa a la solicitud de los recursos que, 

por concepto de subsidio y autorizaciones de pago a contratistas y 

proveedores de obra pública, se tramite; 

III. Asegurar la distribución del presupuesto en sus debidos proyectos, de los 

Programas General de Obras Recibidos de la Dirección de Planeación y 

Programación, para dar inicio a los procesos de registro presupuestales y 

gestión de pagos, garantizando la disponibilidad del presupuesto autorizado e 

informando, en su caso, a la Dirección de Planeación respecto de la 

insuficiencia de recursos necesarios para continuar con sus procesos de 

gestión ante la Secretaría de Administración y Finanzas; 

IV. Crear y registrar los proyectos en el sistema, tanto en el presupuesto de 

ingresos como en el presupuesto de egresos; asignarle su debido Clasificador 

por Objeto del Gasto y Clasificador por Rubro de Ingreso y asignarles 

suficiencia presupuestal, así como también hacer movimientos 

presupuestales 	tales 	como: 	ampliaciones, 	reducciones 	y 

ampliaciones/reducciones compensadas y realizar conciliaciones periódicas 

entre ellos; 

V. Establecer las políticas y los mecanismos para la impresión de los 

comprobantes fiscales emitidos por el instituto y expedición de los recibos 

oficiales por la recepción de recursos; 

VI. Revisar las diferentes autorizaciones de pagos elaboradas para cumplir con los 

compromisos de anticipos, pagos y finiquitos a los proveedores y a los 

contratistas; 

VII. Registros contables y presupuestales de los ingresos recibidos tales como: 

federales, estatales, subsidios y propios. Así como registrar y controlar las 

cuentas por cobrar; 

VIII. Distribución y asignación de los rendimientos financieros generados en las 

cuentas productivas a los diferentes proyectos creados dependiendo del tipo 
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de recurso y generar un oficio de autorización por obra, y enterar al área de 

planeación y programación del instituto; 

IX. Verificar y requerir que se efectúen mensualmente las conciliaciones 

bancarias; la conciliación presupuestal entre programas de obra pública; y las 

de disponibilidad presupuestal de gasto corriente y recursos propios, por 

programa y cuenta bancaria; 

X. Establecer y mantener la coordinación necesaria con el Departamento de 

Contabilidad a efecto de conciliar obra por obra, contable y 

presupuestalmente los saldos de los distintos programas de obra pública a 

cargo del instituto; 

Xl. 	Asegurar el cumplimiento de la Captura trimestral de las obligaciones de 

transparencia que corresponden al Departamento de Presupuestos y Control 

del Gasto; 

XII. Formular reportes periódicamente sobre el estado del presupuesto de 

egresos, informando sobre el avance y disponibilidad presupuestal que sirven 

como base para la toma de decisiones a las diferentes direcciones del instituto, 

así como también presentarlos en la Junta de Gobierno; 

XIII. Gestionar los anticipos y liquidaciones que por concepto de viáticos solicitan 

los supervisores de obra y demás personal del Instituto; y 

XIV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o le 

encomiende su superior jerárquico. 

4.0.5 Departamento de Recursos Materiales y Suministros 

Objetivo General: 

Coordinar y dirigir al personal de mantenimiento, llevar la bitácora de los vehículos, 

así como el seguimiento y control vehicular, recibir y resguardar de los bienes activos 
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obsoletos o fuera de uso para su baja y llevar las compras del Instituto para su buen 
funcionamiento. 

Facultades Especificas: 

	

1. 	Resguardar los bienes propiedad del Instituto en condiciones que aseguren la 
conservación de los mismos; 

	

11. 	Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento eficaz, de las 

funciones de cada una de las áreas bajo su responsabilidad, evaluando y 

supervisando el desarrollo de las actividades, formulando e instrumentando 
mejoras en los procesos de administración de los recursos, que permitan 
optimizar tiempos y costos; 

Establecer, programar, coordinar y dirigir la participación del personal en las 
acciones necesarias para la toma de inventarios físicos de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Instituto, su baja, destino final y reimpresión, 
manteniendo actualizado su control, registro y resguardo, vigilando su 
conciliación con la contabilidad; 

IV. Coordinar y establecer las medidas necesarias para mantener el control y 
seguimiento del parque vehicular, del expediente de reparación y 
mantenimiento de vehículos; y del pago de placas y tenencias; 

V. Recibir y resguardar provisionalmente y en condiciones que aseguren la 
conservación de los mismos, los bienes de activo fijo propiedad del instituto a 
cargo e inventariados por el Departamento de Contabilidad, como inservibles, 
obsoletos o fuera de uso, y con destino final sujetos a baja, previa autorización 
de la Junta de Gobierno e intervención de la Unidad de Trasparencia y 
Rendición de Cuentas; 

VI. Asegurar el cumplimiento de la Captura trimestral de los recursos relativos a 
los programas de origen federal en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federat;(Excepto Escuelas Al Cien); y 
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VII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, ole 

encomiende su superior jerárquico. 

4.0.6 Departamento de Recursos Humanos 

Objetivo General: 

Planear, organizar, coordinar y controlar las diversas acciones relacionadas con la 
administración de los recursos humanos, para un eficaz y oportuno control de los 
mismos y dar seguimiento al proceso de contratación y movimientos del personal en 
base a normas y procedimientos, así también, asegurar que el pago de las nóminas y 
prestaciones se realicen en tiempo y forma, de acuerdo con la normatividad vigente 
y en las fechas establecidas para tales efectos y considerando la disponibilidad 
presupuestal. 

Facultades Especificas: 

1. 	Operar el procedimiento de selección de personal; 

II. Asegurar que los nombramientos de personal se realicen de acuerdo con la 
normatividad establecida; 

III. Supervisar la integración de los expedientes del personal adscrito a la 
Dirección de ISIFE; 

IV. Ordenar y actualizar los expedientes del personal, así como incorporarlos; 

V. Asegurar que el pago de las nóminas y prestaciones se realicen en tiempo y 
forma, de acuerdo con la normatividad vigente y en las fechas establecidas 
para tales efectos y considerando la disponibilidad presupuestal; 

VI. Operar el programa de capacitación y desarrollo implementado de acuerdo a 

las necesidades de la Institución; 

VII. Elaborar y pagar las nóminas del personal en forma quincenal; 
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VIII. Realizar los cálculos y seguimientos de las retenciones para que realicen el 

pago en tiempo y forma; 

IX. Administrar el sistema de sueldos y salarios del personal; 

X. Registro contable de nóminas; 

XI. Solicitar autorización a su superior jerárquico acerca de los movimientos del 

personal; 

XII. Participar en la elaboración de las condiciones generales de trabajo y sus 

modificaciones vigilando su cumplimientoy difusión, atender y solucionar los 

asuntos planteados por el personal de las diferentes áreas de la Institución; 

XIII. Operar un sistema de control y registro de huella del reloj checador del 

personal del Instituto; 

XIV. Establecer comunicación permanente con las instancias encargadas, para 

notificar cualquier modificación del personal adscrito al Instituto; 

XV. Realizar actividades tendientes a concientizar a los trabajadores sobre las 

medidas de higiene y riesgos de trabajo, incluyendo primeros auxilios y 

técnicas de protección civil; 

XVI. Dar seguimiento a oficios de solicitud de información de algunos entes; 

XVII. Atención a auditorías internas y externas; 

XVII!. Atender los requerimientos y demandas conjunto al área jurídica; 

XIX. Dar cumplimiento en llenado y entrega de información trimestral a la Unidad 

de Transparencia; y 

XX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o le 

encomiende su superior jerárquico. 
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5.0 Dirección de Infraestructura 

Objetivo General: 

Supervisar los procedimientos para la contratación de obra pública, así como 
también en materia de adquisiciones establecidos en las leyes y reglamentos que 
regulan su planeación, programación, presupuestación, contratación, adjudicación, 
gasto y ejecución, así como los servicios relacionados con las mismas que realicen. 

Facultades Especificas: 

I. Recibir de la Dirección de Planeación y Programación del Instituto, un 
expediente base con cada uno de los recursos autorizados del Programa 
General de Obras (PGO) para dar inicio a los procesos y procedimientos de 
contratación, vigilando el comportamiento y la disponibilidad del 

presupuesto autorizado; 

II. Calendarizar los procedimientos de contratación de obra pública, servicios 
relacionados con las mismas o adquisiciones en las modalidades de licitación 
pública, invitaciones a cuando menos tres proveedores o adjudicación directa, 
de conformidad con las disposiciones legales Federales o Estatales; 

III. Asistir a las sesiones del Comité de Obras Públicas, así como del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, cuando así sea 

designado; 

IV. Coordinar la elaboración y publicación de las convocatorias, invitaciones y 
adjudicación a los procedimientos de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, así como de adquisiciones, arrendamientos y servicios que lleve a 

cabo el Instituto; 

V. Encargarse de los procedimientos de contratación respectivo en lo que se 
refiere a la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 

instalaciones de la infraestructura física educativa; 
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VI. Revisar los dictámenes técnicos emitidos por los comités, que funde y motive 

la causa, conforme a los criterios de excepción a la licitación pública en sus 

modalidades Estatal y Federal; 

VII. Celebrar y suscribir los contratos y convenios modificatorios de obra pública 

y servicios relacionados con las misma, así como de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, en coordinación con su área administrativa 

correspondiente; 

VIII. Proporcionar oportunamente a la unidad administrativa correspondiente, la 

información de la contratación de obra pública, servicios relacionados con las 

mismas, adquisiciones, arrendamientos y servicios y el avance físico-

financiero, para que esta concilie sus registros contables, realice los ajustes 

correspondientes al cierre mensual y rinda información veraz y oportuna; 

IX. Coordinar con su área administrativa correspondiente el seguimiento de la 

ejecución de las obras de construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de 

inmuebles e instalaciones de la infraestructura física educativa que integra el 

Programa General de Obras; 

X. Asegurar, vigilar y garantizar el cumplimiento de las normas mexicanas y 

especificaciones legales, técnicas y administrativas aplicables al 

funcionamiento del área bajo su cargo, en apego a los estudios y proyectos 

ejecutivos autorizados; 

XI. Autorizar la designación del administrador único de la bitácora respectiva 

electrónica y seguimiento de obra pública, responsable de su apertura, y de 

vigilar y coordinar a los supervisoresy al superintendente para el seguimiento, 

uso, operación y cierre de la misma en tiempo y forma; 

XII. Establecer las medidas necesarias para contar con la información requerida 

para la captura y operación de la BESOP o en su caso, Bitácora Convencional 

correspondiente y asignar a los supervisores adscritos a las obras durante el 

proceso constructivo, suscribiendo para tales efectos los oficios 

correspondientes; 
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XIII. Coordinar a través de su área administrativa la supervisión de los trabajos, 

incluyendo programas de ejecución, control de calidad, avance de obras, y el 

uso de equipo adecuado entre otros, así como la aprobación del trámite de las 

estimaciones presentadas por los contratistas o proveedores de acuerdo con 

los alcances específicos del trabajo ejecutado; 

XIV. Informar a la unidad administrativa correspondiente de los cambios de 

proyectos que se presenten en obra; 

XV. Aplicar y cobrar las penas convencionales, así como las multas que sean 

procedentes de conformidad con la legislación aplicable en la materia, por 

incumplimiento de las obligaciones de los contratistas o proveedores; 

XVI. Vigilar que los proyectos ejecutivos de infraestructura física educativa se 

ejecuten conforme a las especificaciones, precios unitarios y programas 

aprobados, supervisando las condiciones físicas de las instalaciones de los 

planteles educativos; 

XVII. Ordenar la suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa de 

los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios en materia de infraestructura 

física educativa, de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia; 

XVIII. Coordinarse con la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, y notificar la 

aplicación de las garantías presentadas por los contratistas o proveedores; 

XIX. Mantener actualizado el padrón de contratistas, proveedores y prestadores de 

servicios del Instituto, una vez al año; 

XX. Acordar con el Director General, los asuntos encomendados al área bajo su 

responsabilidad e informarle oportunamente sobre los mismos; 

XXI. Elaborar y presentar a consideración del Director General del Instituto, los 

informes trimestrales y anuales del avance programático y el avance de 

ejecución del Programa Operativo Anual para su autorización de la Junta de 

Gobierno; 
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XXII. Coordinar la formulación de las actas de entrega-recepción para finalizar el 

proceso de obra, adquisiciones y equipamiento, integrándola al archivo 
respectivo; 

XXIII. Integrar el expediente técnico de cada obra, y resguardarlo en el archivo 

correspondiente; 

XXIV. Instruir a los responsables de las áreas administrativas a su cargo, para que, en 

cumplimiento a la política de Expediente Digital de Obra Pública y 

Adquisiciones, resguarden en el Servidor la documentación que generen, y 

proporcionen el archivo original impreso al área administrativa 
correspondiente, en su caso; 

XXV. Conciliar entre las unidades o áreas administrativas, los convenios y contratos 

que afecten el presupuesto, para que esta realice los ajustes correspondientes 

al Programa General de Obras y evitar sobregiros presupuestales; 

XXVI. Coordinar las actividades derivadas y atención de daños causados a la 

infraestructura física educativa estatal por desastres naturales, tecnológicos 
y humanos; 

XXVII. Conocer sobre los recursos administrativos que se interpongan en contra de 

los actos emitidos con motivo del desarrollo de los procedimientos de 

contratación en materia de obra pública, servicios, adquisiciones y 
arrendamientos; 

XXVIII. Presentar a consideración del Director General del Instituto, el programa de 

capacitación para su autorización y enlace con la Infraestructura Física 
Educativa (INFE); 

XXIX. Desarrollar y promover la impartición de talleres de programación, 

evaluación y capacitación de todas las funciones en que incide el desarrollo de 
la infraestructura física educativa; 

Fecha de emisión: 

29 de agosto de 2024 
Revisión: 

01 
Página 

01 (le 86 



lunes 20 de enero de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 67 

XXX. Representar y coordinar las relaciones de la dependencia con otras instancias 

del Gobierno del Estado, federales o municipales en la materia de las 

atribuciones del Instituto; y 

XXXI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General del Instituto. 

5.0.1 Departamento de Estimaciones y Seguimiento Financiero 

Objetivo General: 

Trámites y gestiones para la liberación de recursos presupuestarios de los programas 

de inversión que correspondan, y propiciar el pago oportuno de estimaciones por 

trabajos ejecutados, a efecto de vigilar el cumplimiento de los objetivos y metas de 

los programas de obras autorizados y contribuir a la generación de una política 

integral de transparencia al interior del Instituto Sinaloense de la Infraestructura 

Física Educativa. 

Facultades Especificas: 

I. Auxiliar al Director de Infraestructura, en los asuntos relacionados al 

seguimiento del gasto en la aplicación de los recursos de inversión en las obras 

incluidas en los programas correspondientes a la esfera de su competencia; 

II. Acordar con el Director de Infraestructura la resolución de los asuntos del 

Departamento a su cargo; 

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 

del Departamento a su cargo; 

IV. Llevar un control de estimaciones pagadas y en trámite de pago, de las 

adquisiciones y obras en proceso de ejecución; 
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V. Revisar, validar y autorizar el trámite de las estimaciones relativas a los 

trabajos ejecutados en las obras incluidas en los programas de inversión 
autorizados; 

VI. Preparar las solicitudes de autorización, validación y liberación de los recursos 

presupuestarios para el pago de estimaciones, así como de las modificaciones 
del presupuesto y metas autorizadas; 

VII. Gestionar los pagos de las estimaciones presentadas, de acuerdo al programa 

de pagos y liquidaciones convenidas con la Dirección de Administración del 
Instituto; 

VIII. Elaborar cedulas de control interno, a efecto de realizar el seguimiento de 

pagos efectuados con cargo a los contratos de adquisiciones y obra pública, 
mediante los registros de control correspondientes; 

IX. Registrar y controlar las adecuaciones presupuestales que se deriven del 

ejercicio de los Programas de Inversión en proceso; 

X. Operar un sistema de seguimiento de obras que permita conocer y validar los 

avances físico-financieros de las obras públicas en proceso; 

XI. Elaborar reportes de avances físico-financieros de las obras públicas a cargo 

del Instituto, y presentarlos ante las entidades normativas y operativas, 
federales y estatales competentes; 

XII. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de cada obra contratada, 

mediante los controles operativos aplicados de conformidad a los programas 
autorizados; 

XIII. Analizar, revisar y dar seguimiento a los presupuestos autorizados para obras 

públicas a cargo de organismos o entidades externas, conforme a los 

convenios celebrados con el Instituto; 

XIV. Concertar y generar la información necesaria sobre el cumplimiento de 

objetivos y metas de los programas de obras autorizados; y 
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XV. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 

expresamente le encomiende el Director de Infraestructura. 

5.0.2 Departamento de integración de Expedientes 

Objetivo General: 

Llevar el control del acervo documental contenido en los expedientes unitarios, a fin 

de transparentar la operación y la rendición de cuentas de conformidad a la 

normatividad en materia de obra pública y propiciar la evaluación integral de los 

diferentes procesos relativos a la aplicación de los recursos de inversión en los 

programas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas autorizados. 

Facultades Especificas: 

I. Auxiliar al Director de Infraestructura, en los asuntos relacionados a la 

obtención y resguardo de los documentos relativos a los procesos para la 

aplicación de los recursos de inversión en las obras incluidas en los programas 

correspondientes; 

II. Acordar con el Director de Infraestructura la resolución de los asuntos del 

Departamento a su cargo; 

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 

del Departamento a su cargo; 

IV. Coordinar la integración de expedientes unitarios, así como organizar y 

controlar su acervo documental, para la revisión de los órganos fiscalizadores; 

y 

V. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 

expresamente le encomiende el Director de Infraestructura. 
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5.0.3 Departamento de Licitación de Obra y Adquisiciones 

Objetivo General: 

Realizar procesos de adjudicación de obra, servicios y equipamiento de 

Infraestructura Física Educativa, apegados al marco legal aplicable y al origen del 

recurso, que aseguren las mejores condiciones para el Estado y garanticen la 

eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos. 

Facultades Especificas: 

1. 	Auxiliar al Director de Infraestructura, en la atención de los procesos de 

planeación y programación de las licitaciones para la adjudicación de 

contratos yen los asuntos relacionados a la esfera de su competencia; 

II. Acordar con el Director de Infraestructura la resolución de los asuntos del 

Departamento a su cargo; 

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 

del Departamento a su cargo; 

IV. Establecer y mantener la coordinación requerida con las áreas vinculadas a los 

procesos de licitación y adjudicación de contratos, para las obras incluidas en 

los distintos programas de inversión; 

V. Elaborar y aplicar todas las actividades y procedimientos tendientes a llevar a 

cabo los concursos para la contratación de las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como los relativos a las adquisiciones para su 

equipamiento; 

VI. Crear, controlar y mantener actualizado el padrón de contratistas y 

proveedores del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa; 

VII. Proponer y validar con su firma, al Director de Infraestructura, la modalidad 

y procedimientos para la adjudicación de contratos y convenios requeridos 
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para la ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 
como los relativos a las adquisiciones para su equipamiento; 

VIII. Realizar los procedimientos requeridos para la contratación de adquisiciones 
y obras públicas adjudicadas en forma directa o mediante licitación; 

IX. Participar y validar los procedimientos para la adjudicación de contratos, así 
como en la evaluación de los dictámenes técnicos respectivos; 

X. Vigilar qué en los procesos para la adjudicación de contratos, se cumpla con 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

Xl. 	Revisar periódicamente y proponer al Director de Infraestructura, según sea 
el caso, las modificaciones a los procesos establecidos por el Instituto, para la 
adjudicación de contratos y convenios, adecuándolos a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables; 

XII. Verificar que en todos los procesos licitatorios se dé estricto cumplimiento a 
lo que marcan las Leyes, Reglamentos y disposiciones legales vigentes en la 
materia, atendiendo en su caso, la normatividad federal o estatal aplicable; 

XIII. Verificar y seleccionar los modelos de bases de licitación a utilizar, para llevar 
a cabo los diversos concursos, tomando en consideración tanto el tipo de 
trabajos a realizar como la legislación bajo la cual se regirá su desarrollo 
(legislación federal o estatal), con el propósito de simplificar su contenido 
para facilitar la participación de las personas físicas o morales interesadas en 
intervenir en ellos; 

XIV. Elaborar y aplicar las políticas, lineamientos y criterios que regulen los 
procesos de revisión, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas 
con motivo de las licitaciones; 

XV. Programar las licitaciones a celebrar, respetando los tiempos que estipulan las 
disposiciones jurídicas aplicables a fin de que los participantes cuenten con 
tiempo suficiente para preparar sus propuestas y que, entre los distintos 
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procesos licitatorios, exista el tiempo suficiente para dar cabal cumplimiento 

al proceso de revisión, análisis y evaluación de propuestas; 

XVI. Verificar y validar en las licitaciones públicas, que las propuestas técnicas y 

económicas se entreguen por escrito y se presenten en sobres cerrados y 

firmados los documentos que las integren; 

XVII. Analizar, evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas recibidas, 

para determinar las que son aceptadas, participando en la emisión del 

dictamen técnico correspondiente; 

XVIII. Elaborar el acta correspondiente, en la que se hará constar las propuestas 

técnicas recibidas y aceptadas, así como las que se hubieren desechado, 

incluyendo las causas que'lo motivaron; 

XIX. Verificar que la documentación solicitada en el Dictamen para la Adjudicación 

Directa de Contratos, así como la requerida en las Bases de Licitación en los 

Procedimientos de Invitación Restringida o Licitación Pública, cumpla con lo 

establecido en las leyes, reglamentos y normatividad federal o estatal 

aplicable, de acuerdo al origen del recurso a ejercer; 

XX. Constatar que los licitantes exhiban un cheque cruzado como garantía de 

seriedad en la presentación de la propuesta, así como la carta compromiso 

correspondiente, en los Procedimientos de Invitación Restringida y de 
Licitación Pública; 

XXI. Elaborar, o participar en la elaboración de los Dictámenes Técnicos de las 

Licitaciones que se celebren, de acuerdo a la normatividad interna y a los 

procedimientos administrativos correspondientes; 

XXII. Elaborar las Actas de Fallo correspondientes a las licitaciones respectivas, 

dándolas a conocer en junta pública a los participantes en dichas licitaciones; 

XXIII. Dar seguimiento a la elaboración de los contratos de obra, adquisiciones y/o 

servicios relacionados con los mismos, que se deriven de licitaciones públicas 
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o adjudicaciones directas, así como de los convenios de modificación a los 

contratos de obra establecidos; 

XXIV. Coordinar las gestiones necesarias para informar a través del Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa, sobre el participante ganador de cada licitación pública, 

indicando el lugar donde se pueden consultar las razones de asignación; así 

como el envío de los informes sobre las empresas ganadoras en los concursos, 

y las licitaciones que se suspenden o cancelan, a las unidades administrativas 

y órganos fiscalizadores; 

XXV. Realizar el registro y administración de la información sobre las licitaciones 

en el Sistema Compranet correspondiente; y 

XXVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director de 

Infraestructura. 

5.0.4 Departamento de Seguimiento de Obras, Adquisiciones y Auditorías 

Objetivo General: 

Auxiliar en el control durante la ejecución, supervisión y entrega de la obra pública y 

adquisiciones, vigilando el avance físico y financiero, así como el cumplimiento de los 

trámites o gestiones complementarios que se relacionen con las obras y 
adquisiciones, de conformidad con las disposiciones legales federales, estatales y 
municipales aplicables, a fin de transparentar la operación y la rendición de cuentas, 

así también, auxiliar en el control y seguimiento de las auditorías practicadas a las 

obras públicas y participar en la solventación de las observaciones derivadas de las 

auditorías practicadas por los órganos fiscalizadores, mediante la solicitud, en su 

caso, de la información requerida a las unidades administrativas involucradas. 

Facultades Especificas: 

1. 	Auxiliar al Director de Infraestructura, en los asuntos relacionados a la 

obtención y resguardo de los documentos relativos a los procesos para la 
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aplicación de los recursos de inversión en las obras incluidas en los programas 

correspondientes, así como en lo relacionados a la atención y seguimiento de 
Auditorías; 

11. 	Participar con el Órgano Interno de Control y Evaluación en la atención de 

auditorias de los órganos fiscalizadores, en materia de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; 

III. Auxiliar en el control y seguimiento de las auditorías practicadas por los 
órganos fiscalizadores; 

IV. Generar informes, o reportes de seguimiento que solicite el Director de 

Infraestructura, sobre las auditorías practicadas a las obras públicas; 

V. Participar en la solventación de las observaciones derivadas de las auditorías 

practicadas por los órganos fiscalizadores, mediante la solicitud, en su caso, 

de la información requerida a las unidades administrativas involucradas; 

VI. Participar en el proceso de integración de libros blancos, en coordinación con 

el Órgano Interno de Control del Instituto; 

VII. Proporcionar a las unidades administrativas del Instituto, información sobre 

el seguimiento documental de las obras públicas, cuando lo requieran; 

VIII. Otorgar asesoría sobre aspectos legales a las unidades administrativas que lo 
soliciten; 

IX. Fungir como enlace con las Unidades del Instituto, para los asuntos que le 

encomiende el Director de Infraestructura; 

X. Participar en la elaboración del Programa Anual de Obra Pública, en 

coordinación y atención al PGO elaborado por la Dirección de Planeación y 

Programación del Instituto, atendiendo la alineación de éste con el PGO 

Emitido por la SEPyC; 

Fecha de emisión: 

29 de agosto de 2024 
Revisión: 

01 

Página 

G') de Sr, 



lunes 20 de enero de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 75 

XI. Ser el Enlace entre la Dirección de Infraestructura y las unidades 
administrativas que comprenden la estructura orgánica del Instituto, para los 
asuntos que correspondan; 

XII. Verificar el cumplimiento de las normas y especificaciones legales, técnicas y 
administrativas aplicables a los proyectos de inversión autorizados e informar 
sobre el cumplimiento de los mismos; 

XIII. Verificar el cumplimiento de los trámites o gestiones complementarios que se 
relacionen con las obras incluidas en los distintos programas de construcción, 
en base al origen de recursos, de conformidad con las disposiciones legales 
federales, estatales y municipales aplicables e informar sobre el cumplimiento 
de los mismos; 

XIV. Coordinarse con la Dirección Administrativa y la Dirección de Planeación y 
Programación del Instituto, a efecto de dar seguimiento a los recursos y 
proyectos de inversión autorizados para la atención de la infraestructura 
física educativa del Estado; 

XV. Diseñar y operar un sistema de información, que permita el seguimiento 
oportuno de la inversión autorizada para las obras incluidas en el Programa 
General de Obra elaborado por la Dirección de Planeación y Programación del 
Instituto; y 

XVI. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 
expresamente le encomiende el Director de Infraestructura. 

5.0.5 Departamento de Supervisión de Obras 

Objetivo General: 

Garantizar la seguridad, la calidad y pertinencia de la de Infraestructura Física 
Educativa cumpliendo con el marco legal aplicable al origen del recurso, 
supervisando las obras a las que se les dará seguimiento en su proceso de 
construcción, así también, analizar, controlar y resguardar los reportes que 
contienen la información derivada de las visitas de campo. 
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Facultades Especificas: 

1. 	Auxiliar al Director de Infraestructura, en los asuntos relacionados al 

seguimiento y control técnico y normativo de las obras públicas en ejecución; 

II. Acordar con el Director de Infraestructura la resolución de los asuntos del 

Departamento a su cargo; 

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 

del Departamento a su cargo; 

IV. Supervisar las obras en ejecución, en lo referente a calidad, tiempo, 

procedimientos constructivos y costos; 

V. Darle seguimiento a la integración de los Comités de Participación Social de 

los programas FAM, FAM Potenciado y Escuelas al Cien, conforme a las guías 

de operación y los lineamientos para la constitución, organización y 

funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación; 

VI. Apoyar al Departamento de Proyectos y Certificación con datos de campo 

para nuevas obras, así como con las correcciones correspondientes a las obras 
en ejecución; 

VII. Resolver problemas técnicos en coordinación con el Departamento de 
Proyectos y Certificación; 

VIII. Revisar y autorizar, en su caso, las estimaciones de obra ejecutada elaboradas 

por las empresas contratistas y resolver los ajustes; 

IX. Implementar un sistema de supervisión y seguimiento de obras que permita 

conocer y validar oportunamente los avances físicos y financieros de las obras 

públicas en proceso; 

X. Requerir a los contratistas pruebas de laboratorio para verificar resistencia de 

concretos, compactaciones, capacidad de carga y calidad de materiales, entre 

otras; 
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XI. Elaborar informes periódicos de las obras en proceso; 

XII. Revisar las estimaciones, números generadores y presupuestos, conforme a 

los convenios que el Instituto celebre con otras entidades en apoyo a las obras 

en ejecución; 

XIII. Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y normativas en la 

ejecución de las diferentes obras en proceso; 

XIV. Llevar el registro de los avances físicos observados en campo a nivel de 

conceptos de obra y programa de ejecución; 

XV. Detectar problemas que se presenten en la ejecución de las obras y proponer 

soluciones; 

XVI. Determinar los montos de sanciones o penalizaciones a aplicar a los 

ejecutantes de la obra pública, así como proponer la implementación de las 

acciones legales conducentes de acuerdo a las disposiciones contractuales; 

XVII. Llevar a cabo la elaboración, control y seguimiento de la bitácora de obra 

pública convencional o electrónica; 

XVIII. Verificar físicamente, la veracidad de los avances expresados en estimaciones; 

XIX. Realizar la recepción de la obra ejecutada por la contratista, y efectuar la 

entrega de ISIFE al organismo operador, elaborando las actas 

correspondientes; 

XX. Revisar y dar seguimiento a los anticipos y estimaciones que presenten los 

contratistas por la ejecución de obras; 

XXI. Informar al Director de Infraestructura, los casos en que se pueda llevar a cabo 

la liberación de las garantías otorgadas que protegen los contratos y 

convenios; 
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XXII. Elaborar los Dictámenes y actas circunstanciadas para gestionar ante la 

Dirección de Asuntos Jurídicos los tramites de suspensión y reanudación de 

obras, terminación anticipada de contratos, rescisión de contratos por causas 

imputables al contratista, y los que le sean solicitadas en la aplicación de la 

normatividad en la materia; 

XXIII. Revisar y, en su caso, autorizar los números generadores y estimaciones en 

trámite de pago y su seguimiento ante las instancias participantes hasta que 

se realice el pago correspondiente; 

XXIV. Analizar y, en su caso, elaborar los dictámenes de ampliación por monto y 

tiempo que sean solicitados por los contratistas y gestionar su autorización 

para sustentar documentalmente la suscripción de los convenios 

modificatorios o adicionales, dando seguimiento a estos de conformidad a la 

normatividad en la materia; 

XXV. Elaborar Indicadores de desempeño, así como proyecciones de cumplimiento, 

para establecer el control de las obras y la medición de las metas 

comprometidas en los programas de obras; 

XXVI. Administrar y vigilar el funcionamiento del sistema de supervisión y 

seguimiento de obras, que permita conocer y validar los avances físico-

financieros de las obras públicas en proceso; 

XXVII. Elaborar las actas de entrega-recepción cuando ya estén concluidas las obras, 

así como también, participar en la notificación de su conclusión y entrega de 

las mismas al organismo operador y a los órganos fiscalizadores; 

XXVIII. Elaborar los informes periódicos de las obras en proceso, y presentarlos para 

autorización y gestión del Director de Infraestructura; 

XXIX. Elaborar y formalizar la documentación sobre los contratos que se incumplan, 

rescindan, terminen anticipadamente o sean suspendidos temporal o 

definitivamente, para enviarlas a la Dirección de Asuntos Jurídicos, previo 

acuerdo con el Director de Infraestructura; 

Fecha de emisión: 

29 de agosto de 2024 01 

Revisión: Kigma 

dt. 



lunes 20 de enero de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 79 

XXX. Proceder conforme lo establece la legislación aplicable cuando se haga mal uso 
del anticipo que se proporciona para el inicio de las obras; 

XXXI. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos, en la resolución de los 
procedimientos de suspensión, terminación anticipada y rescisión de los 
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, que haya 
celebrado el Instituto de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Sinaloa; y 

XXXII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director de 
infraestructura. 

6.0 Dirección de Planeación y Programación 

Objetivo General: 

Desarrollar y establecer las acciones de coordinación y de gestión necesarias para 
garantizar la existencia de planos y proyectos actualizados y la elaboración 
modificación, autorización, y distribución del Programa General de Obra (PGO), 
como mecanismo de control que le permita planear, programar y controlar de 
acuerdo a su origen, la administración y ejecución de los recursos necesarios para la 
construcción o equipamiento de la infraestructura física educativa en el Estado. 

Facultades Especificas: 

1. 	Coordinar y recibir las solicitudes de necesidades de la Infraestructura Física 
Educativa; 

11. 	Planear, programar y dar seguimiento técnico a los recursos y proyectos de 
inversión autorizados por Secretaría de Educación Pública y Cultura para la 
ejecución en infraestructura física educativa del Estado; 

III. 	Desarrollar y mantener una coordinación estrecha con la Secretaría de 
Educación Pública, las Direcciones de Planeación y de Infraestructura de la 
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Secretaría de Educación Pública y Cultura y demás Secretarías de Estado, con 

la delegación del Consejo Nacional de Fomento Educativo en la entidad, así 

como con los Ayuntamientos, y las Instituciones Públicas y Autónomas de 

Educación Media Superior y Superior del Estado de Sinaloa, para satisfacer la 

demanda de infraestructura física educativa de manera coordinada; 

IV. Dirigir, analizar, aprobar ,  y suscribir, el control, clasificación y codificación del 

Programa General de Obra, por cada uno de los distintos programas de 

inversión que le sean autorizados al Instituto, coordinando la realización de 

los trámites necesarios para su autorización; 

V. Elaborar el Programa General de Obra de los programas que le sean 

autorizados al Instituto, de acuerdo al origen del recurso y realizar los trámites 

necesarios para su autorización correspondiente; 

VI. Garantizar el seguimiento de la inversión autorizada agrupando el Programa 

General de Obra de acuerdo al origen del recurso, desglosando la inversión por 

obra o proyecto y clasificación de gasto, vigilando y controlando la ejecución 

hasta su conclusión, mediante una clave que identifica el año, origen o tipo de 

recurso autorizado, y el número progresivo de Programa General de Obra; 

VII. Asegurar la vigencia y actualización del Programa General de Obra y validar 

las propuestas de construcción presupuestadas de las obras, servicios, 

adquisiciones y/o arrendamientos, previa programación de visita a los 

planteles elegidos, para constatar la justificación de su construcción, de 

acuerdo al número de aulas, alumnos y maestros en todos los programas; 

VIII. Validar los proyectos de cada obra y definir de común acuerdo con la 

Secretaría de Educación Pública y Cultura, el tipo más adecuadoy asequible de 

estructura que de acuerdo al nivel escolar le corresponderá, así como del plano 

de conjunto de acuerdo a su estructura de crecimiento; 

IX. Autorizar la generación de volúmenes de obra propuesta, para edificios, 

instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, así como de obra exterior y 

rehabilitación de espacios educativos en el estado; 
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X. 	Coordinar la realización de planos para el Proyecto Ejecutivo, como Planos 
arquitectónicos (plantas, fachadas, secciones), planos de instalaciones 
(hidráulicas, sanitarias, eléctricas, voz y datos, pluviales, aire acondicionado), 
dictámenes estructurales, geodésicos, memoria de cálculo y topográficos; 

Xl. 	Dirigir y coordinar el desarrollo del proceso cuantificación presupuestaria de 
obra y del mobiliario y equipo requerido de acuerdo a la etapa autorizada en 
los planteles escolares; 

XII. Revisar y presentar a consideración del Director General, los informes 
trimestrales y anuales del avance programático y el avance de ejecución del 
Programa Operativo Anual para su autorización; 

XIII. Instruir al área administrativa correspondiente, en la realización de éstos, de 
acuerdo a la normatividad que emite el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa al respecto, así como aquellos de carácter 
especial; 

XIV. Coordinar la elaboración conjuntamente con la Dirección de Infraestructura 
del Instituto, de la integración de los paquetes para licitación; 

XV. Apoyar al Director General en la revisión y elaboración de convenios de 
colaboración institucional con otros organismos interesadas en la ejecución 
de obra, servicios, adquisiciones o arrendamientos, en coordinación con la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto; 

XVI. Cuantificar y presupuestar el mobiliario y equipo requerido de acuerdo a la 
etapa autorizada en los planteles escolares; 

XVII. Establecer los mecanismos de coordinación con las unidades administrativas 
del Instituto, para la conciliación de los distintos programas de obra, 
conciliando las cifras del recurso autorizado y el ejercido, con el autorizado y 
el ejercido por el mismo; 
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XVIII. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando en la solución 
de la problemática que se presenta en la interpretación de proyectos o bien en 
la toma de decisiones importantes; 

XIX. Establecer los mecanismos necesarios de Gestión ante la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura para garantizar la obtención de planos que 
aseguren la ejecución de los proyectos especiales que se realizan; 

XX. Implementar y coordinar los mecanismos que permitan digitalizar y 
mantener actualizado un inventario del acervo bibliográfico de estudios y 

proyectos realizados sobre las obras públicas e imprimir planos digitalizados 
a planteles educativos; 

XXI. Establecer los lineamientos del Programa Estatal de Certificación de la 
Infraestructura Física Educativa en el Estado; 

XXII. Establecer los requisitos que se deberán reunir para la certificación de la 
Infraestructura Física Educativa, entre los que se deberán contemplar las 
licencias y los avisos de funcionamiento correspondientes; 

XXIII. Definir, generar e implementar el proceso de certificación de los planteles 
escolares de acuerdo a los lineamientos que emita la Secretaría, en base a las 
atribuciones contempladas en el Decreto; 

XXIV. Establecer los mecanismos de coordinación con la Dirección de Planeación y 
Área Jurídica de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, para obtener y 
controlar copia de la documentación que ampare el registro de bienes 
inmuebles, así como la escrituración por la regularización de los terrenos de 
los planteles escolares; 

XXV. Coordinar con la Dirección de Infraestructura y aprobar la integración de 
expedientes técnicos para la validación de obras; 

XXVI. Aprobar la programación y gestión de estudios de mecánica de suelos, y de 
cálculo de proyecto estructural de las obras que por su magnitud o por 
considerarse de nueva creación, lo requieran; 
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XXVII. Dirigir la elaboración de proyectos ejecutivos en materia de infraestructura 

física educativa, a petición de parte, de acuerdo con las normas y 

especificaciones técnicas emitidas para tal fin; 

XXVIII. Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, con los 

comités escolares de administración la participación social en la planeación 

de la infraestructura educativa y mantenimiento de los espacios educativos; 

XXIX. Impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica, así como prestar 

servicios de asesoría a los organismos, entidades, instituciones públicas y 

autónomas o personas que lo requieran, en materia de elaboración de 

proyectos, ejecución, supervisión y normatividad de la infraestructura física 

educativa, así como para determinar los mejores esquemas u opciones de 

seguridad de la infraestructura física educativa, previa solicitud por escrito; 

XXX. Coadyuvar con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en 

la realización de acciones de seguimiento técnico y administrativo de los 

diversos programas aplicables a la infraestructura física educativa; 

XXXI. Emitir y aplicar especificaciones técnicas para llevar a cabo las gestiones 

necesarias para la elaboración de estudios, proyectos, obras e instalaciones, 

así como proponer la difusión de las normas mexicanas que se expidan en 

materia de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles 

e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo estatal; 

XXXII. Crear y actualizar permanentemente un sistema de información del estado 

físico de las instalaciones que conforman la infraestructura física educativa, 

en colaboración y coordinación con las autoridades locales a través de los 

mecanismos legales correspondientes; 

XXXIII. Dirigir y coordinar la realización de acciones de diagnósticos y pronósticos 

relacionados con la Infraestructura Física Educativa; 

XXXIV. Convenir con la autoridad competente el acceso a las instalaciones 

educativas del estado, a fin de Garantizar el llenado de la Cédula de 
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Investigación Básica y recopilar la información respectiva, en las ocasiones 
que sea necesario; 

XXXV. Garantizar la distribución de los Programas Generales de Obra y sus 

actualizaciones, para asegurar el inicio de los procesos de contratación, 

revisión de documentos, gestión de pagos y registro contable, entre otros; 

XXXVI. Garantizar la coordinación entre las áreas administrativas 

correspondientes, para asegurar la conciliación de la información los 

Programas Generales de Obra autorizado con el registro contable del 

presupuesto y realizando los ajustes correspondientes para evitar 

sobregiros, errores u omisiones en los cierres mensuales; 

XXXVII. Coordinar y dirigir la elaboración y presentación de los informes 

trimestrales de cumplimiento de metas, indicadores a la Secretaría de 

Transparencia y Rendición de Cuentas en coordinación con la unidad 

administrativa correspondiente, relacionados con el Programa Operativo 
Anual; 

XXXVIII. Establecer los mecanismos necesarios de vinculación interinstitucional 

para coordinar el proceso de conciliación con los organismos de educación 

superior, en la determinación del recurso ejercido, y las especificaciones y 

característica especiales del mobiliario y equipo que requieren; 

XXXIX. Coordinar y dirigir el control de expedientes de obra de aquellos programas 

especiales, que se tramitan su autorización sobre todo con la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura; 

XL. Coordinarse con la unidad administrativa correspondiente, coadyuvando en 

la elaboración de los generadores de las obras importantes o atípicas que no 

cuentan con los volúmenes de obra; 

XLI. Asistir a las sesiones del Comité de Obras Públicas, así como el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, en calidad de vocal 

con derecho a vozy voto; 
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XLII. Intervenir en coordinación con el Director General y las unidades 

administrativas correspondientes, en la organización de los trabajos 
tendientes a la elaboración, desarrollo y presentación oportuna del 

presupuesto anual, de los proyectos operativos y estratégicos, así como el 

seguimiento de sus programas, acciones y metas que de ellos se deriven; 

XLIII. Coordinar y mantener permanentemente actualizados en el Sistema de 

Entrega Recepción sus registros, controles, inventarios y demás 

documentación relativa a su despacho, y a las áreas a su cargo, cumpliendo, 

además, con las medidas y disposiciones que dicte el órgano Interno de 

Control y Evaluación, para la mejor observancia de la ley en la materia y la 

oportuna realización del acto administrativo de entrega-recepción; 

XLIV. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentarias, así como de la normatividad complementaria procedente; y 

XLV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 

General. 

6.0.1 Departamento de Costos y Precios Unitarios 

Objetivo General: 

Promover y llevar a cabo la ejecución de las obras de infraestructura educativa en la 
entidad, con la intención de fortalecer el buen funcionamiento y control de las obras 

que se ejecutan, actualizar el mercadeo para mantener actualizada la base de datos, 
para llevar a cabo los presupuestos de las distintas obras que soliciten, la realización 

de los generadores de las obras que no se tengan elaborados para su posterior 

presupuestación, subir los documentos a la plataforma donde se encuentra el 
expedientes unitario del ejercicio en cuestión, imprimirlos y firmarlos para la 

integración del expediente técnico del al área de Licitaciones y Contratos. 
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Facultades Especificas: 

Autorizar la generación de volúmenes de obra propuesta, para edificios, 

instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, así como de obra exterior y 

rehabilitación de espacios educativos en el estado; 

Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando en la 

elaboración de comparativos de volúmenes de obra de proyectos especiales o 

de gran magnitud, tanto en la realización de éstos como en su cuantificación; 

III. Coordinarse con la Dirección de infraestructura coadyuvando en la 

elaboración de los generadores de las obras importantes o atípicas que no 

cuentan con los volúmenes de obra; 

IV. Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 

Muebles del Instituto"; 

V. Apoyar en la revisión de los paquetes presentados en las licitaciones para la 

elaboración de los dictámenes; y 

VI. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 

expresamente le encomiende el Director de Planeación y Programación. 

6.0.2 Departamento de Planeación 

Objetivo General: 

Realizar las acciones de coordinación y de gestión necesarias para elaborar, 

modificar, autorizar, y distribuir el Programa General de Obra (PGO), como 

mecanismo de control que le permita planear, programar y controlar de acuerdo a su 

origen, la administración y ejecución de los recursos autorizados para la 

construcción o equipamiento de la infraestructura física educativa en el Estado. 
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Facultades Especificas: 

I. Elaborar el Programa General de Obra de los programas que le sean 
autorizados al Instituto, de acuerdo al origen del recurso y realizar los trámites 
necesarios para su autorización correspondiente; 

II. Garantizar el seguimiento de la inversión autorizada agrupando los Programa 
General de Obra de acuerdo al origen del recurso, desglosando la inversión por 
obra o proyecto y clasificación de gasto, vigilando y controlando la ejecución 
hasta su conclusión, mediante una clave que identifica el año, origen o tipo de 
recurso autorizado, y el número progresivo de Programa General de Obra; 

III. Validar las propuestas de construcción presupuestadas por la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura, previa programación de visita a los planteles 
elegidos, para constatar la justificación de su construcción, de acuerdo al 
número de aulas, alumnos y maestros en todos los programas; 

IV. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, en la revisión de precios 
unitarios para evitar exceder el presupuesto autorizado de las obras; 

V. Aprobar la programación y gestión de estudios de mecánica de suelos, y de 
cálculo de proyecto estructural de las obras que por su magnitud o por 
considerarse de nueva creación, lo requieran; 

VI. Proporcionar al Departamento de Planeación y Programación, la 
documentación recibida a través del Director de Infraestructura conteniendo 
la información de la contratación de obra y sus adquisiciones, para que esta 
realice los ajustes correspondientes al Programa General de Obra y evitar 
sobregiros presupuestales; 

VII. Garantizar la distribución de los Programas Generales de Obra y sus 
actualizaciones, para asegurar el inicio de los procesos de contratación; 

VIII. Coordinar el Departamento de Planeación con el Departamento de 
Contabilidad, para asegurar la conciliación de la información los Programas 
Generales de Obra autorizados con el registro contable del presupuesto 

Fecha de emisión: 

29 de agosto de 2024 

Revisión: 

01 

I 



«EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 20 de enero de 2025 

autorizado de adquisiciones y obra pública, realizando los ajustes 

correspondientes para evitar sobregiros, errores u omisiones en los cierres 

mensuales; 

IX. Coordinar el Departamento de Planeación con el Departamento de Licitación 

de Obra y Adquisiciones, para asegurar la conciliación y actualización de los 

Programas generales de Obra; 

X. Establecer los mecanismos necesarios de vinculación interinstitucional para 

coordinar el proceso de conciliación con las instituciones de educación 

superior en la determinación del recurso ejercido, y las especificaciones y 

característica especiales del mobiliario y equipo que requieren; y 

Xl. 	Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 

expresamente le encomiende el Director de Planeación y Programación. 

6.0.3 Departamento de Programación y Seguimiento 

Objetivo General: 

Seguimiento a auditorias en lo correspondiente a la Dirección de Planeación y 

Programación, así como de recopilar y organizar la información que se presentará en 

la Junta de Gobierno, comparecencia ante diputados, el informe de gobierno y demás 

eventos que en los que se solicite al instituto su participación. 

Facultades Especificas: 

1. 	Atender las solicitudes de información respecto de avances de obra, ejercicio 

del recurso o auditorias que han sido turnadas a la Dirección de Planeación y 

Programación, sea de forma interna o por entes externos; 

Colaborar en conjunto con la Unidad de Transparencia y el Órgano Interno de 

Control y Evaluación para coordinarse con los departamentos de la Dirección 
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de Planeación y Programación con el propósito de estar en facultad de 

atender las solicitudes de información turnadas a esta Dirección; 

III. Recabar y concentrar en coordinación con la Dirección de Infraestructura y 

Dirección Administrativa, los avances en las metas de los Indicadores de 

desempeño de las (MIR) que, al cierre de cada trimestre, el Instituto habrá de 

remitir ante la Subsecretaría de Planeación, Inversión y Financiamiento de la 

SAF; 

IV. Coordinar con la Dirección de Evaluación de la Secretaría de Administración 

y Finanzas para presentar los trabajos derivados de la Evaluación de los 

programas que ésta solicite al Instituto; 

V. Mantener en coordinación con la Dirección de Infraestructura y Dirección 

Administrativa para generar los reportes que, al cierre de cada trimestre se 

remiten ante la Subsecretaría de Planeación Educativa de la SEPYC con la 

información del avance físico financiero de las obras en ejecución; 

VI. Coordinar con la Dirección de Infraestructura y Dirección Administrativa dar 

seguimiento a la actualización del avance físico financiero de los programas 

que el INIFED, mensualmente solicita a este Instituto; 

VII. Informar el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
federales transferidos, a través del (PASH), el Departamento de 
Programación y Seguimiento deberá participar en la revisión, captura y 

registro del avance físico y financiero de los recursos federales radicados a 

este Instituto; y 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director de 

Planeación y Programación. 
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6.0.4 Departamento de Proyectos y Certificación 

Objetivo General: 

Mantener permanentemente actualizado para su consulta y suministro, el archivo 

de los planos y proyectos ejecutivos que permitan garantizar la correcta ejecución de 

la infraestructura física educativa en el Estado. 

Facultades Especificas: 

I. 	Validar los proyectos de cada obra y definir de común acuerdo con la 

Secretaría de Educación Pública y Cultura, el tipo más adecuado y asequible de 

estructura que de acuerdo al nivel escolar le corresponderá; 

11. 	Coordinar la realización de planos para el Proyecto Ejecutivo, como Planos 

arquitectónicos (plantas, fachadas, secciones), planos de instalaciones 

(hidráulicas, sanitarias, eléctricas, voz y datos, pluviales, aire acondicionado); 

III. Coordinar al Departamento de Proyectos y Certificación la realización de 

éstos, de acuerdo a la normatividad que emite el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa al respecto, así como aquellos de carácter 
especial; 

IV. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando en la solución 

de la problemática que se presenta en la interpretación de proyectos. 

V. Solicitar los levantamientos y todos los elementos que influyen de los 

planteles educativos con necesidades de Infraestructura física Educativa a la 

Dirección de Infraestructura y el Departamento de Supervisión de Obras. 

VI. Establecer los mecanismos necesarios de Gestión ante la Secretaría de 

Educación Pública y Cultura para garantizar la obtención de planos que 

aseguren la ejecución de los proyectos especiales que se realizan; 
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VII. Implementar y coordinar los mecanismos que permitan digitalizar y 

mantener actualizado un inventario del acervo bibliográfico de proyectos 

realizados sobre las obras públicas e imprimir planos digitalizados a planteles 

educativos; 

VIII. Dirigir la elaboración de proyectos ejecutivos en materia de infraestructura 

física educativa, a petición de parte, de acuerdo con las normas y 

especificaciones técnicas emitidas para tal fin; 

IX. Aplicar especificaciones técnicas para la elaboración de estudios, proyectos, 

obras e instalaciones, así como proponer la difusión de las normas mexicanas 

que se expidan en materia de construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de 

los inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo 

estatal y federal; 

X. Revisión y Autorización de propuesta de proyectos de entes educativos 

autónomos para su construcción; 

Xl. 	Proporcionar la información correspondiente al departamento para la 

integración del expediente técnico de obra como lo son planos y 

especificaciones; y 

XII. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, o que 

expresamente le encomiende el director de Planeación y Programación. 
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